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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A
Exposición Á S. M.

SEÑORA:
El Real decreto de 20 de Enero de 1854 no 

perm ite otras rifas que las de menor cuantía, 
destinadas á objetos dé beneficencia ó culto, y 
exige, para que se celebren, la previa autori
zación de Y. M., expedida por conducto del 
Ministerio de Hacienda.

Estas restricciones fueron dictadas con áni
mo de evitar los abusos que en daño de los in
tereses públicos y del Erario venian cometién
dose, á pesar de la penalidad establecida en la 
legislación vigente.

Pero si bajo este punto de vista ha produ
cido aquella disposición los efectos que se de
seaban, no puede desconocerse que ha servido 
de insuperable obstáculo para llevar á cabo im
portantes pensamientos de reconocida utilidad 
pública que tenian por base las rifas, y para 
autorizar en determinados casos como premio 
al trabajo, alivio á la desgracia y fomento de 
la industria nacional.

Ambos extrem os pueden conciliarse esta
bleciendo reglas que hagan imposibles los abu
sos, y reservando á Y. M. las concesiones que 
tiendan á dichos fines, siendo á la vez conve
niente que se delegue en los Gobernadores de 
provincia y en la Dirección general de Lote
rías la facultad de autorizar las rifas cuyos 
productos se destinen á objetos de beneficen
cia ó culto.

En tales consideraciones se funda el adjun
to proyecto de decreto, que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la rúbri
ca de V.M.

Madrid 29 de Abril de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ALEJA ND RO  CASTRO.

REA L DECRETO.
En consideración á las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 No podrá celebrarse rifa algu
na sin la competente licencia.

Art. 2.° Solo serán autorizadas rifas tem 
porales, con destino á objetos de beneficencia, 
culto ó reconocida utilidad pública. En casos ' 
determinados podrán también autorizarse, aun
que tengan otra aplicación, las de productos de 
arte, industria ó fabricación nacional y las de 
bienes raíces.

Art. 3.° Cuando se destinen á objetos de 
beneficencia ó cu lto , si el valor de los efectos 
que sean objeto de la rifa no pasase de 1.000 
reales y la expendicion de billetes se limitase 
á la población en que aquella se celebre, la 
autorización será concedida por el Gobernador 
civil de la provincia; y si excedieren de aquel 
valor, ó los billetes hubieran de expenderse en 
varios pueblos de una ó más provincias, por 
la Dirección general de Loterías. En los demás 
casos habrá de obtenerse Real licencia expedi
da por conducto del Ministerio de Hacienda.

Art. 4.° Las autorizaciones serán concedi
das en virtud de expediente que demuestre el 
verdadero objeto de la rifa, la inversión que 
haya de darse á sus productos, las razones de 
conveniencia ó méritos que recomienden la 
concesión, y las circunstancias de la corpora
ción ó particular que la promueva. Los Go
bernadores no podrán conceder autorización 
alguna sin haber oido en el expediente al Ad
ministrador general de Loterías de la pro
vincia.

Art. 5.° Al concederse cada autorización 
se ha de designar el precio y número de los 
billetes que puedan expenderse. En los casos 
en que recaiga Real licencia, la designación se 
hará por la Dirección general de Loterías.

Art. 6.° Cuando los productos se apliquen 
á objetos de beneficencia, culto ó reconocida 
utilidad pública, la totalidad del importe de 
los billetes podrá llegar hasta el triple del va
lor de los efectos que se rifen , según las nece
sidades á que se destinen y nada percibirá la 
Hacienda pública. En los demás casos el im
porte total de los billetes excederá solo en una 
tercera parte ai valor de lo que se rife, y se sa
tisfará á la Hacienda el 25 por 100 del pro
ducto de los billetes que se expendan, si así lo 
autorizase la ley de presupuestos.

Art. T.0 A la  celebración de rifas ha de 
preceder siempre la tasación de lo que se rife, 
practicada y declarada en forma legal.

Art. 8.° Los objetos que hayan de rifarse, 
ú sus títulos de propiedad, se depositarán en 
el punto que designe el Gobernador de la pro
vincia, que podrá dejarlos á disposición de los 
interesados con el fin de exhibirlos al público 
bajo fianza que garantice su entrega á la per 
sona á quien quepan en suerte.

Art. 9.° Los premios de rifas consistirán 
precisamente en los bienes ó efectos expresa
dos en la órden que autorice su celebración.

Art. 10. En el término de un mes después 
de celebrada la rifa, ó en el de seis si hubiere 
alguna cuyos billetes se expendan en Ultramar, 
podrá el agraciado pedir que se rectifique la 
tasación, y resultando exagerada, tendrá dere
cho á que se le abone en metálico la diferen
cia, de que serán responsables, por su órden, 
el dueño y los tasadores.

Art. 11. Para rifar productos de industria 
ó fabricación nacionales condición indispensa
ble, y así se expresará en los billetes, que el 
agraciado ha de exportarlos del reino en un 
plazo de tres meses, no pudiendo recibirlos sin 
una garantía eficaz ó fianza bastante que ase
gure la exportación. Si esta no se realizase 
dentro de dicho plazo, los objetos rifados que
darán á beneficio de la Hacienda pública. No 
se exigirá aquella condición cuando se rifen 
objetos de arte ó industria de especial y reco
nocido mérito, ó cuyos productores posean pri
vilegio exclusivo de invención ó introducción 
que no hubiere caducado.

Art. 12. Solo se autorizarán las rifas de 
bienes raíces cuando se acredite la imposibili
dad de enajenarlos en otra forma. Las de fin
cas urbanas podrán sin embargo realizarse ob
teniendo la autorización ántes de construirlas, 
ó cuando se considere que hay en ello conve
niencia ó utilidad pública.

Art. 13. Trascurrido el término de un año 
sin que el agraciado en una rifa se presente á 
reclamar la finca ó efectos rifados, se adjudi
carán estos á la Hacienda.

Art. 14. Las rifas que se celebren contra
viniendo á las disposiciones del presente de
creto ó del Reglamento que se forme para su 
ejecución, se considerarán fraudulentas y com
prendidas por tanto en el art. 7.° libro 2.° del 
Código penal. Se prohíbe y declararán asimis- 
mismo fraudulentas la circulación de anuncios 
y la venta de billetes de las loterías que se ce
lebren en el extranjero.

Art. 15. Los objetos rifables que, conforme 
al Código penal, caen en comiso, se adjudicarán 
al denunciador. La parte correspondiente á la 
Hacienda de las multas que se impongan con 
arreglo á la legislación v igen te , se distribuirá 
entre el denunciador y el aprehensor.

Art. 16. Están obligados á perseguir las 
rifas fraudulentas las personas á quienes se 
encarga la represión de los delitos de contra
bando y fraude en los artículos 3 8 , 39 y 40 
del título 3.°, capítulo 1.° del Real decreto de 
20 de Junio de 1852. Los Fiscales de Hacien
da cuidarán tam bién, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de las prescripciones que 
acerca de las rifas contiene el Código penal.

Art. 17. Por el Ministerio de Hacienda se 
dispondrá lo conveniente para llevar á efecto 
el presente decre to , quedando derogado el de 
20 de Enero de 1854.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l Ministro  de Hacienda ,

ALEJANDRO CASTRO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. José Escrig y 
Font, Gobernador de la provincia de Castellón, 
el cargo de Diputado á C órtespor el distrito de 
Segorve, en la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

REALES ÓRDENES.
Subsecretaría.— Negociado 2.*

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido 
en este Ministerio, en vista de las comunicaciones 
de V. E. relativas á la conducta observada por la 
mayoría del Ayuntamiento de la capital en es
tos últimos dias; y resultando que por aquella 
se ha infringido lo que previenen los artículos 6.°, 
63, 85 y 87 de la vigente ley m unicipal: Vistos 
los artículos 68 y 69 de la misma , y consideran
do que las indicadas infracciones son causas en 
extremo graves; la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que sea disuelto el Ayuntamiento de Madrid, 
y que en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 
de la ley de 8 de Enero de 1845 se nombre en reem
plazo de aquel otro interino hasta que se verifique 
la nueva elección á que el propio artículo se refiere.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1865.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Disuelto por Real órden de esta fecha el Ayun
tamiento de Madrid, con arreglo al art. 68 de la ley 
municipal vigente, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el 69 de la misma, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar para que compongan interinamente 
dicha Corporación á D. José Miguel de Carvajal y 
Queralt, Duque de San Carlos; D. Francisco Men
doza Cortina; D. Manuel de Bárbara; Marqués 
de Villamediana; D. Juan Manuel Manzanedo , Mar
qués de Manzanedo; D. Francisco Mendez Alvaro; Don 
Manuel Bárbara y Unzaga; i). Angel Juan A lva- 
rez; D. Luis Martos; Conde de Heredia Spínola; Don 
Ramón Armero y Peñaranda; Marqués de O'Gavan; 
D. José Antonio Rute; D. Bernardo Sacristán; D. Juan 
de la Concha Castañeda; D. Luis Gonzaga Page ; Don 
Juan Bautista Peironet; D. Gonzalo Saavedra; Mar
qués de Falces; D. Fernando Madrazo; D. José 
María Escribá de Romani y Busay, Conde de Sás- 
tago; D. Tomás Suarez de Puga; Barón de Mám- 
mola; D. Teodoro Ibañez; D. Cirilo Bahía; D. Ra- 
faél Boulet, Marqués de Liédana; D. Luis Diaz Pé
rez; D. Juan Vautista Dodero; D. Jesús Muñoz, 
Marqués de Remisa; D. Francisco García Rodri
go; D. Antonio Binent y Vives; D. Pedro Tomás de 
Córdoba, Marqués de Gasa-Córdoba; D. Manuel López 
Quiroga; D. Ezequiel Tejeda Rodriguez, Marqués de 
Villavieja; D. José Gadea; Marqués de Jura Real; 
D. Manuel Ruiz Salazar; D. José Rodriguez de Ara
n a , Duque de Baena; D. Onésimo Alvarez Sobrino;

D. Joaquín Alcalde y Casal; D. Pablo Perez Seoane y 
Marín , Conde de Velle ; D. Aureliano de Beruete; 
D. Javier de León Bendicho; D. Francisco Javier Be- 
tegon; D. Rafaél Bertrán de Lis; D. Francisco Jare- 
ño y Alarcon; D. Benito Collado, y Ardanuy y Don 
Bernabé Morcillo.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1865.

GONZALEZ BRABO .
Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do ante el Gobernador de la provincia de Se
villa para el establecimiento en aquella capi
tal de una Sociedad anónima que, con el título 
de Industrial Sevillana, se propone como obje
to de sus operaciones la refinación de azú
cares :

Vista la Real órden de 15 de Junio próxi
mo pasado, disponiendo que los fundadores de 
la Sociedad insertasen en una nueva escritura 
los estatutos y reglamento por que proyectan 
reg irse , con las modificaciones que se m anda
ban introducir en los mismos:

Vistas las escrituras otorgadas en 1.° de 
Octubre y 7 de Febrero siguientes, aquella á 
virtud de la anterior resolución; y esta , de lo 
dispuesto en Real órden de 29 de Diciembre 
ú ltim o, por no haberse consignado en la pri
mera todos los requisitos preceptuados:

Visto el documento remitido por el Gober
nador de la mencionada provincia de Sevilla 
para acreditar que los suscritores de las accio
nes han hecho el desembolso del 25 por 100 
de su valor nominal mandado realizar por la 
última de dichas Reales órdenes:

Vista la de 3 1 de Marzo próximo anterior, 
en la que se aprobó el proyecto de estatutos 
y reglamento, según se halla consignado en las 
escrituras de 1.°de Octubre y 7 de Febrero úl
timo:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de M inistros,

Vengo en autorizar la constitución de la So
ciedad anónima con el título de Industrial Se
villana para la refinación de azúcares, señalán
dole el plazo de 30 dias á fin de que dé p rin 
cipio á sus operaciones.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N UEL DE OROVIO.

Aguas.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; 
S. M. la R e i n a  ( Q. D. G . ) ha tenido á  bien autorizar 
á D. Antonio Fernandez Martínez para q u e , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas sobrantes del barranco denomi

nado Horno del Tio Castaño, en un establecimiento 
de beneficio de minerales que la Sociedad denomina
da Union del Comercio posee en el término de Azual- 
collar, provincia de Sevilla; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.1 La conducción de las aguas al sitio marcado 
en el plano se verificará por medio de un sifón de 
tubería, construyendo en el punto de su arranque 
un depósito ó pilón descubierto que tendrá por lo 
ménos dos metros de largo por uno de ancho y 80 
centímetros de profundidad, donde puedan tomar 
los vecinos de Azualcollar el agua que necesiten.

2.1 El agua que después de cubierto este servicio 
quedase disponible es la que se considerará como 
sobrante para los efectos de la concesión.

3.a En el recipiente ó depósito inferior de donde 
se ha de alimentar la máqqina de vapor de la fábrica, 
deberá establecerse por la parte exterior de ella 
otro pilón con su llave que se alimente de aquel y  
que tenga las dimensiones suficientes para que sirva 
de abrevadero de ganados.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo á la m e
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del 
Ingeniéro Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avi
sará oportunamente el concesionario tanto al princi
piar aquellas como al terminarlas.

5.a S e  entenderá caducada esta autorización si 
en el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1865.

o r o v i g .
Sr. Director general de Obras públieas.

e x p o s i c i o n e s  á  s  m.

SEÑORA: El Ayuntamiento de esta villa de Urnieta, provincia de Guipúzcoa , encuentra hoy un justo motivo para acercarse á las gradas del Trono de V. M, y m an ifestar respetuosamente la grata emoción que le ha causa
do la importante noticia que ha llegado á saber de que la generosidad de V. M. se ha dignado ceder espontáneamente al país las tres quintas partes de su Patrimonio.Conmovido el ánimo de esta corporación de un modo notable por tan grandioso acto de magnanimidad y  abnegación de una R e in a  que ama tanto á su p u eb lo , se apresura á felicitar ¿ V. M. por semejante despre ndim iento, y  á manifestar con muestras de júbilo los sentim ientos de entusiasmo que ha causado en su corazou.

Dígnese V. M. recibir propicia los sentimientos de satisfacción y adhesión de esta corporación, que con tan plausible motivo ruega á Dios conserve la preciosa vida de Y. M. dilatados años para bien y felicidad de esta magnánima Nación.Urnieta 24 de Febrero de 1865.=  Señora.— A L. R. P. 
de V. M — El Alcalde, Presidente, Juan MigueF de Zata- rain.**El Secretario, Ramón Zuanga.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Hernani, en la provincia de Guipúzcoa, ha visto con la máis profunda gratitud el desprendimiento de Y. M. de la mayor 
parte de su Patrimonio en beneficio de la Nación. Un ac* to tan espontáneo y  grandioso ha causado viva im presión de admiración y entusiasm o, no solo en este Cuer
po m unicipal, sino también en todos sus administrados. Ejemplos hay de desprendimiento de algunos Soberanos en alivio de sus pueblos; pero el que acaba de hacer V. M. es sublim e, sobrepuja á todos, y la hace m uy  
acreedora ¿ los sentimientos de reconocimiento y  gratitud de parte de estos habitantes. Tiene, por lo tanto, este 
Ayuntamiento el alto honor de felicitar á Y. Mi éq nom bre de sus administrados por un acto sin igual de abne-' 
gacion y generoso patriotismo, qüe aliviahdo la situación nada risueña de sus pueblos, les ofrece á más una prueba inequívoca de su maternal cariño.

Dios guarde á V. M. por dilatados años para bien y  prosperidad de todos los españoles. Ayuntamiento de Hernani á 27 de Febrero de 1865. =—Señora.«=A L. R. P„ de Y. M .*-E l Alcalde, Presidente , José Domingo 011o.=  El Secretario, Ramón Franga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. a- *m A m  Uh ABftUj m  18b5-
Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Abril de 1865.

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas................................................................................................................... .......................1 Por sustituciones del servicio mititar........................................... ....................................................................

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO  

EN LA PRESENTE. 
Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDO por depósitos en metalice en fin  de ¡a semana.
Reales vellón.

150.587.317,91 7.011398,14 7.367.963,30 152.744.852,03 
1 4.104.896,03 10.384.313,17
5.360.374,66

100.000 1.024.450,58 
5.780.578,06 561.060.494,51 

94.805.174,67 
377.297.123,14 

50.957.063,47 
4.254.497,72 14.896.178,54
7.382.199.02 42.886.080,86
3.600.806.02

621.373,28»»
495.964,68
308.897,46
248.000

»
»
»»

4.602.000
7.723.728,3249.563.670,7440.00083.000 

746.809,822.582.300
412.001

451.208.694,19 7.042.398,44 
7.367.963,30 

453.240.846,74 4 4.404.896,03 40.693.240,63
5.608.374,66

400.000
4.024.450,58
5.780.578,06561.060.494,5199.407.474,67385.020.854,46

70.520.734,244.294.497,72
44.979.778,548.099.008,8445.468.380,86

3.742.807,02

2.085.449,89320.000»
4.200.000»

9.868,42
428.800

5.000405.200847.800 24.292.883,77
»»#90.000 

4 48.000 248.247 
42.673.734,16

408.917,50

149.423.244,30
6.692.398,44
7.367.963,30

452.040.846.74 4 4.404.896,03 40.683.342,21
5.479.574,66

95.000
949.150,58

4.962.778,06536.767.610.74 
99.407.474,67385.020.854,46 
70.520.734,24 

4.204.497,72 
4 4.864.778,54 
7.880.794,84 32.794.649,60
3.603.889,52

/  A l c o n t a d o . ...................... .........................................  .............................. ..
i f De 1 á 4 m eses....................................................................................
1 A plazo fijo antiguo... 0e 6 á 9 meMg.7.7." *.7.7.7.7........................................................

I (De 15 d ia s ..........................................................................................
|  Con aviso.......................... £e 30 d i a s .........................................................................................i  )De 60 d ía s ..........................................................................................

\ Provisionales para sub astas............................................................................................................

Total de depósitos.......................................

Cuentas corrientes.................................................... ............................................

4.508.604.361,83

23.210.227,21

3jí.097.745,30

3.009.051,58

4.545.702.407,43

26.249.278,79

42.173.867,84

660.459,66

1.603.528.239,29

25.558.849,43

Sum an los depósitos y cuenta corriente...........................

Conceptos eventuales. In tere se s  y  dividendos de efectos depositados................................................................................................

Total general de metálico.

4.531.814.589,04

874.472.61
1.749.832,26

40.406.796,88

447.585,34

4.574.921.385,92

874.472,644.332.246,95

42.834.327,50

306.585
440.319,38

4.529X87.058,42

567.887,644.472.566,33

1.530.939.229,39 40.524.382,49 4.571.463.641,58 43.284.234,88 1.528.4*2.379,70



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
SALDO

á favor de la Caja en fio de la semana anterior.
ENTREGAS hecbas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO 
del Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana.

Reales vellón . Reales ve lló n . Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

, ~ ' _._. j  i . . ( En la Caia central............. . . . . . . . . 449.180.000 4.000.000 453.180.000 6.000.000 447.180.000Cuenta com ente de suplementos con el mismo.....................| En las5 ¿ L S s  dé ¿rovióéias. . !
Tesoro público ., . . ♦  / Quenta intereses satisfechos y recibidos del mismo.........{5” i^c9ra â cen,tra* *............ : • \ ..........J J t En las Tesorerías de p rov inc ias.. .  ( Cuenta de intereses y dividendos de efectos depositados................ ..........................................................

1.061.285 011,82 12.670.626,9* 
»

»

49.033.951,39704.086,12437.516,28
»

1.080.318.963,21 4 3.374.71 9,06 437.516,28
21.041.637,12

>437.516,28
»

1.059.277.326,0913.374.713,06
»

D

Total. ...................................................... 1.523.135.638,76 24.475.553,79 4.547.311.492,55 27.479.153,40 4.519.832.039,15

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corr ientes y conceptos everítuales . . .  •

1 ífp  T P S P W fl * .

REALES VELLON. 
1.528.182.379,70
1.519.832 039,15a  l a  y v i  WC 1J Kj<Xja en mi a» Igua» época por las C H U C A S  U C L / U a a  a i  AWU1 V v uv .
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EFECTOS DE LA D E U D A  PUBLICA Y DEL TESORO.

D ep ósito s  en  efec tos de la D euda p ú b lica  y del T esoro .

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA. SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.
Reales nom inales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

Necesarios;......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Voluntarios..................................................  ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 1 ................ ...................................................Provisionales para subastas .................................................................................................................................................................................... .............................

581.339.818,201.519.098.071,2510.666.366,50
1.292.00012.411.000

»

582.631.818,20
1.531.509.071,254

1.790 000 •4.022.000 2.176.000
580.841.818,20 1.5*7.487.071,25 

8.490.366,50 287.422.165,93Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionaies á favor del Banco de España ..................................... 287.842.459,17 8.000 487.850.459.17 428.293,24

Total general de p a p e l . . . . . .  ............................. 2.398.946.715.12 13.711.000 2.412.657.715.4 2 8.416.293,24 2.404.241.421,88

C lasificación  de lo s  d ep ó sito s  h ech o s en  la  C entral.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.................................................................................................... 707.411.608,49 4.687.000 712.098.608,49 2.374.000 709.724.608,49
Rn id. id. id. del 3 por 100 diferido interior........................................... .. ........................... ............ 578.574.512,44 3.412.000 581.986.542,44 3.436.000 578.550.542,44
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior........ ............................................... ................................ 30.000 » 30.000 » 30.000
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................... 327.900.000 4.214.000 332.114.000 4.162.000 330.952.000
En acciones de obras públicas..................................... 31.664.000 350.000 32.014.000 752.000 31.262.000
En id. de carreteras.............................................. 63.752.000 420.000 64.172.000 120.000 64.052.000
En id. del Canal de Isabel I I ......................... 10.592.000 337.000 10.929.000 134.000 10.795.000
En material del Tesoro............................................ !.044.347,64 » 1.044.347.64 » 1.044 347,64
En Deuda sin interés................................................. 80.930.995,89 » 80.930.995,89 4 0.000 80.920.995,89
En id* sin convertir........................................... 16.131.756,75 )> 16.131.756,75 » 16.131.756,75
En obligaciones municipales...................................... 20.000 » 20.000 20.000
En pagarés del Tesoro............................................. ,» » » »
Billetes hipotecarios del Banco de España....................... . . ___ 80.262.000 » 80.262.000 » 80.262.000

S u m a n  los depósitos en la C en tra l.................................... 1.898.313.251,21 4 3.420.000 1.9 H.733.251.21 7.988.000 1.903.745.251,21
Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ................. ................ 500.633.463.91 291.000 500.924.463,91 428.293,24 500.496.170,67

A O A O í\ f ú 1̂ ti J 6 19 "/J 1 AAil 2 1 1 2  6V 7  715 15> 8 416 el 2 401 94 1 491 KQ
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CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
METÁLICO. EFECTOS de la D eu d a  pública y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

i

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r......................... . ,  . . . . . . . . . . . 7.803.590,63
68.003.535,59

2.398.9^6.715,12 449.180.000
Ingresos en la presente i ^ or Opósitos ,  cuentas corrientes y conceptos eventuales .....................................................................................1 Por lo recibido del Tesoro.................................................................................................. ...

40-524.382,19 ] 27.479.153,40 13.711.000 4 000.000 »

Cargo ............. .......................................... 75.807.126,22
67.456.785,67

2.412.657.715,12 453.180.000 »

Devuelto en la misma } ^ or depósitos ,  cuenta corriente y conceptos eventuales...........................................
i Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses......................................... ............... 43.281.231,88 ' 24.175.553,79 8.416.293,24 6.000.000

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ...................... 8.350.340,55 2.404.244.421,83 447.180.000

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 195.037, de las cuales pertenecían á metálico 
485.331, y á papel 9 .706 , y en la presente á 194.986, en esta forma: 185.272 en metálico, y 9.714 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 28 de Abril de 4865.-m£ 1 Contador, Antero de Oteyza.»V.*B.*=«El Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en era l  

de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado.
En virtud de la autorización concedida por Real orden de 31 de Mayo último, esta Dirección general ha re suelto que él dia 10 de Junio próximo, á la una de la tarde, se celebre subasta pública en la misma y simultáneamente en Barcelona, Sevilla y Málaga ante los Goberna

dores de aquellas provincias, para la venta de 17.000 arrobas de cobre punto de aleaciones, marea corona, produ* cido en las minas de Riotinto, que se calcula habrá exis
tentes en los almacenes de la Comisaría de las minas en Sevilla en fin del mismo Junio.

El precio mínimo admisible para dicha subasta será el que tenga á bien fijar S. E. el Sr. Ministro de Hacien
da en pliego cerrado, que se abrirá en el acto de subasta de esta corte.

La subasta tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se halla publicado en la G a c e t a  del 12 de Agosto del año último.
La fianza previa con arreglo á la condición 6.* de d icho pliego será de 170.000 rs. para la totalidad de la partida y de 10.000 rs. para cada lote de 1.000 arrobas, en metálico ó su equivalente en efectos públicos, en la forma que se expresa en la referida condición.
La admisión de los pliegos tendrá lugar desde la una á la una y media, hora en que se dará principio á su apertura y lectura, y después al en que se halle el precio mínimo fijado. Si á dicha hora no hubiese ningún pliego presentado, se dará el acto por terminado.
Las proposiciones se presentarán arregladas al siguiente

Modelo,
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G aceta d e  12 de Agosto último, y conforme con el mismo, el que suscribe compra al Gobierno   arrobas de cobre por el precio de reales cada una.
(Fecha firma y domicilio )

N o t a . El pago lo haré en la Tesorería de........
Lo que que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 28 de Abril de 1865.=**El Director general, José Magáz.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
d e  P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Subastas de fincas en  quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta anunciada para el dia 7 de Marzo último para la venia de la finca que se designa á continuación, sita en término de Villamanta, procedente de su Beneficencia, en quiebra de D. Ramón Rodríguez, se procederá á la sexta subasta á la una del dia 24 del próximo mes de Mayo, con la rebaja de la quinta parte, conformejcon lo dispuesto en la circular de 20 de Marzo de 1863 y disposiciones de la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.
Número 562 del inventario.—Una tierra en la huerta, linda N. Ecequiel García , M. viña del Pago, L. viña de D. Antonio Manzano y P. vecinos de Yillamantilla; de cabida de seis fanegas; tipo para la subasta 936 rs. que se satisfacen al contado.
Las condiciones serán las mismas que sirvieron en las primeras subastas.
Madrid 1.* de Abril de 1865.«=»E1 Administrador principal , Tomás Mojados. 5051

R eales O rden es de Gárlos III, D am as N obles  
de M aría L u isa  y  de Isab el la  Católica.

Secretaría de la R eal Orden de Cárlos III .
S. M. se ha dignado resolver, por Real órden comuni- 

c a d rp o rd  Éxmiío/^rVW réfárío M despáclíó  delEstado en 10 de Febrero de 1865, á esta Secretaría, que los atra

sos de los Caballeros pensionis tas de n ú m ero  de la refe
rida Real Orden, se satisfagan en Deuda amortizablc de 
segunda clase, hasta el 1.° de Mayo de 1828, y desde esta 
época en adelante en Deuda del personal. Lo que se p u 
blica para  que  llegue á conocimiento  de los interesados.

Madrid 29 de Abril de 1865.«E1 Ministro, Secretario 
g e n e ra l , José Pizarro.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Alava.
Se l id ia  vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Barriobusto , po r  renuncia  del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anual de 800 rs.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes en el té rm ino  
de 30 dias al Presidente del Ayuntam iento , siendo p refe
ridos los que reú n an  las circunstancias  prescritas en Rea
les órdenes vigentes.

Vitoria 12 de Abril de 1865.=»E1 G obe rn ad o r ,  Benito 
María de Vivanco. 5155— 1

G obierno de la p r o v in c ia  de L u go.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ri- 

vas del Sil, dotada con 4.500 rs. anuales. Los que deseen 
m ostra rse  aspirantes d irigirán sus solicitudes d ocu m en
tadas en debida forma al Alcalde de aquel A yun tam iento  
dentro  del té rmino de 30 d ias ,  contados desde la in se r 
ción de este anuncio  en el Boletín de esta citada provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que  serán p re fe
ridos los que reú n an  las pircustancias que  prescr iben  
los Reales decretos de 19 de O ctubre  de 1853 y Setiem
b re  de 1854.

Lugo 22 de Abril de 186o.=El G obernador, V ictor ia
no Granados. 5 f 9 |__2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam iento  de 

Ahigal de Villarino, con la dotación anua l  de 800 rs. p a 
gados del fondo municipal.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayor  de 25 años 
reú n an  la competente apti tud, d ir ig irán  sus solicitudes 
al Alcalde de aquella municipalidad dentro  del té rmino 
de u n  m e s , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por  p r im era  vez el presente anuncio  en el pe
riódico oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la 
inteligencia que será preferido el que reúna  las c i rcun s
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1833 y Real ó rden  de 18 de Febrero  de 1856.

Salamanca 7 de Abril de 1865.=Luciano Quiñones de 
León. 5154— 1

G obierno de la  p rov in c ia  de Segovia ,
Con aprobación de este Gobierno y  previo el exp e 

diente instruido al efecto, se ha constituido un  partido de 
Médico-Cirujano ti tular  de cuarta  clase, de conformidad 
con el Reglamento de 9 de Noviembre último, compuesto 
de los pueblos de Vegas de Matute , cabeza del partido y  
de Vaideprados y su  anejo Guijasalbas, entre  los cuales  
com ponen  u n  núm ero  de 237 vecinos.

La dotación ó sueldo fijo que corresponde á dicha pla
za es la de 2.500 rs. anuales consignados en los respecti
vos presupuestos m u n ic ip a le s , cada uno la parte que le 
co rre sp on da ,  estando obligado el profesor que la obtenga 
á vis itar á 45 familias clasificadas para  el objeto como 
pobres por los Ayuntamientos en todo el distrito.

Además percibirá el facultativo 8.500 rs. por igua las 
y como retr ibución por la asistencia de las familias aco
modadas. Las solicitudes de los aspirantes se d ir ig irán  al 
Sr. Alcalde Presidente del A yuntam iento  de Vegas de 
Matute, como cabeza del partido, en el término de 30 dias, 
á con ta r  desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 22 de Abril de IS65 .=El Gobernador, el Mar
ques de Casa Pizarro. 5223

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Osuna , dotada con el sueldo anual de 8.300 rs.
Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes d o 

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  de 
un  mes, á contar  desde la p rimera inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  , advirtiéndose que para su provisión se 
tendrán  presentes las prescripciones de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, reglamento de 16 de Setiembre del mismo 
año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real ó r 
den  de 18 de Febrero  de 1856.

Sevilla 27 de Abril de 1 8 65 .= F e rn an d o  Balboa.
5221— 3

G obierno de la p ro v in c ia  de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Villanueva de Si loca en esta provincia, dotada con el su e l 
do anual de 1.300 rs.

Y en cum plim iento  de lo dispuesto en el art.  97 del 
reglamento para  la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y del art.  2.° del Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853, se anuncia en esta G a c e t a  y en  el Boletín oficial de 
la p rovinc ia ,  á fin de que los que aspiren á obtenerla  
presenten sus solicitudes al Alcalde presidente de aquella 
corporación, den tro  del té rmino de trein ta dias, á contar  
desde el en que.aparezca inserto este anuncio en dichos 
periódicos; advir tiendo que serán  preferidos los que re-  
unan  los requisitos prevenidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 7 de Abril  de 1865.=Castro. 5156— 1

D ip u tac ión  p r o v in c ia l de V alencia .
Liquidación de las operaciones ejecutadas por esta D ipu ta 

ción provincial en el segundo semestre del año actual con 
motivo de la emisión de obligaciones del puerto del Grao, 
según lo dispuesto en la ley de 18 de Junio de 1856 é in s
trucción de 23 de Enero de 1857.

d é b i t o s .
Procedentes de la cuenta an te r io r   2.047.060,06
Valor nom inal de 500 obligaciones de 

á 2.000 rs., emitidas en 1.# d i  Julio
de 1864.............................................................. 1.0 j O.OOO

Satisfecho por intereses de la prim era  
emisión, cupón núm. 2, correspondien-
diente ai p r im er  semestre de 1864..........  40.000

Idem por  id. de la segunda emisión , cu- 
pon núm . 1 , correspondiente á dicho
sem estre ............................................................ 40.000

Gastos de la tercera emisión co rre spon
diente á 1 .* de Julio de 1864..................  1.614

3.128.674,06
CRÉDITOS.

Procedentes de la cuenta a n te r i o r   2.030.608
Importe  efectivo de 90 obligaciones de á 

2.000 rs., adjudicadas en la subasta de 
1.° de Julio de 1864 con premio de 2,51
por  100..............................................................  184.536

Idem id. de 67 obligaciones de á 2.000 
reales, adjudicadas en la misma subasta
con premio de 2 ,51 por 100..................  137.363,40

Idem id. de 65 obligaciones de á 2.000 
reales, adjudicadas en la misma subasta
con premio de 2,51 per  100...................  133.263

Idem id. de 68 obligaciones de á 2.000 
reales, adjudicadas en dicha subasta con
premio de 2,51 por 100........•................... 139.413,60

Idem id. de 10 obligaciones de á 2.000 
reales, adjudicadas en dicha subasta con
premio de 3 por 100...................................  20.600

Idem id. de 1 2 obligaciones de á 2.000 rs., 
adjudicadas en la misma subasta con
premio de 2,5 por 100................................  2 4.600

Idem id. de 16 obligaciones de á 2.000 rs., 
adjudicadas en la misma subasta con
premio de 2,5 por 100................................. 32.800

Idem id. de 16 obligaciones de á 2.000 rs., 
adjudicadas en dicha subasta con p r e 
mio de 2,5 por 100.......................................  32.800

Idem id. de 16 obligaciones de á 2.000 rs.,

adjudicadas en dicha subasta con p r e 
mio de 2,5 por 100........................................  32.800

ídem id. de 20 obligaciones de á 2.000 rs , 
adjudicadas en la m ism a subasta con
premio de 2,5 por  100.................................  41.000

Idem id. de 100 obligaciones de á 2.000 
reales, adjudicadas en dicha subasta con
premio de 2,65 por 100.........   205.300

Idem id. de 20 obligaciones de á 2.000 rs., 
adjudicadas en dicha subasta  con p r e 
mio de 2,5 por 100...................................... 41.000

Perjuicios sufridos hasta la fecha de esta 
cuen ta ................................................................. 72.590,06

3.128.674,06
Valencia 31 de Diciembre de 1864 .=E l Presidente, 

Juan  de Sardén. 4037

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de E n m ed io .
Habiéndose acordado por esta Corporación y doble  n ú 

m ero  de mayores con tr ibuyentes  asociados con las forma
lidades que prescribe el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864 la creación de una plaza de Médico-Cirujano ti
tu lar  p a r a la  asistencia gra tuita  de las familias pobres  de 
este distrito, considerado de tercera clase po r  cons ta r  de 
396 vecinos, con la dotación anual de 2.000 rs.,  se a n u n 
cia la vacante por el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde 
la última inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que presenten  ai 
Alcalde Presidente los que la p re tendan  sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas conforme al art. 16 
de dicho reglamento, teniendo entendido que las cond i
ciones establecidas son las siguientes:

1.* La dotación de los 2.000 rs. se pagará del p re su 
puesto municipal po r  tr imestres vencidos, conforme al 
reglamento.

2 /  Será obligación del Faculta tivo asistir  g ra tu i tam en
te 64 familias pobres que  ac tualm ente  exis ten  en el d is 
t r i to ,  y desem peñ ar  los demás cargos que impone á ios 
Médicos titulares el art. 1.° del reglamento  de 9 de No
v iem bre  de 1864.

3.' Si más adelante excedieren las familias pobres del 
n úm ero  de 70 que determ ina el párrafo quinto  , art.  2.* 
del referido reglamento, el A yuntam iento  le aum entará  
en su  dotación 20 rs. por  cada una  que exceda de dicho 
núm ero ,  según está prevenido.

4.* El Facultativo que resulte electo para ti tular  q u e 
da en plena libertad para contratarse con las familias aco
modadas, y se le promete y asegura proporcionarle por  
igualas hasta conseguir  u n í  d t tacion  total de 16.000 r e a 
les, con inclusión de lo que perciba por la asistencia de 
pobres del presupuesto municipal; pero sin que el Avun- 
ta mié ni o se obligue á recaudar  lo procedente de igualas, 
si bien le p re g a r á  su apoyo cuando reclame de los m o 
rosos la satisfacción de sus ajustes.

La población está situada en el partido judicial deRei-  
nosa , provincia de Santander; su clima y tem peram en to  
es algo frió en la estación del invierno,  y m u y  apacible 
en las demás estaciones del ano.

El vecindario  se dedica cási en su totalidad á la indus
tria agrícola, y los pueblos de que se compone el partido 1 
médico se encuen tran  den tro  de un  circuito de legua y  | 
media por  el punto  más d is tan te ,  pero existe ca rre te ra  I 
Real que les lu c e  de fácil comunicación.

Gasa Capitular del Ayuntamiento  de Enm edio  á 29 de 
Marzo de 1 8 6 o .= E 1  Alcaide consti tucional, Faneterio G ar
cía de los R ío s . 5213

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de A lcalá de H en ares.
El A yuntam iento  consti tucional de esta ciudad ,  com 

petentemente autor izado , saca á pública subasta la con s
trucción de 109 sillas de h ierro  para el paseo de C ervan
t e s , arregladas al modelo que está de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporac;on , y  con arreglo al pliego de 
condiciones formado al efecto, que se halla en la misma. 

La su baila tendrá  lugar á los 30 dias de6de la publi-  '

cacion de este anuncio  en el Boletín oficial de la nm vincia. *
Alcalá de Henares 10 de Abril de 1865.=»E1 Alcalda 

Francisco Palou. 5003

A lcald ía c o n stitu c io n a l de F u en carra l.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular* 

de esta villa con la dotación correspondien te  á los partU 
dos de segunda clase á que pertenece.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla  dir ig irán 
sus solicitudes documentadas al Presidente del A yun ta
miento  en el té rm ino  de 30 d ias ,  á con tar  desde el cu 
que se publique por p r im era  vez este anuncio  en la G.\* 
c e t a  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , advirtiéndose que 
las condiciones que se est ipulen en el contrato  lo serán 
con estricta sujeción á las disposiciones preceptuadas en 
el Real decreto  de 9 de Noviembre del año próximo a n 
terior.

Fuencarra l  4 de Abril de 1 S 6 5 .=  El Alcalde, Juan 
Martin. 4953

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez de la  Frontera.
Por té rmino de 30 dias , contados desde el en que el 

presente  anuncio  aparezca inserto  en la G a c e t a  del Go
b ierno ,  se saca á subasta el servicio de construcción de 
54 rewolvers para el uso de la sección de serenos de esta 
ciudad , iguales exactamente al que se encuentra  de m o
delo en la casilla de la Municipalidad, si tuada en el Con
sistorio , bajo el tipo de 9.7*0 rs. vn.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y a r r e 
gladas en un todo al modelo que al pié de este anuncio se 

[ estampa d u ran te  la prim era  inedia hora siguiente á la pu. 
i blicacion de la subasta ; advirtiéndose que las condicio- 
¡ nes se encuentran  en el expediente y este de manifiesto 

en la Secretaría  municipal ,  y que el remate tendrá  efec
to en las Casas Capitulares á la una  de la ta rde del dia 
en  que venza el plazo fijado.

Jerez 26 de Abril de 1865.—  El Alcalde, Rafaél Rive- 
r o .= P o r  disposición de S. S . , F. de la Quintana y Malay a ,  Secretario.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , impuesto  del anuncio publica-

do en la G a c e t a  del Gobierno n ú m e r o  , co r re sp on 
diente al d i a . . . . .  del mes d e  del corriente  año , se
compromete á ejecutar  54 rew olv ers ,  iguales en un todo
al modelo que está de manifiesto, por l \ suma total d e .........
reales vellón, obligándose al cumplimiento  de las condi
ciones de que está informado, entregando al mismo tiem 
po el documento de garantía que se exige por la tercera 
económica.

Jerez de la F r o n te r a  d e  de 1865.
(Firma del p roponente .)  5216

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V alen zu ela .
D. Juan Martin S án chez ,  Alcalde consti tucional de esta villa de Valenzuela.
Hago saber que por acuerdo de este A yuntam iento  y 

con la aprobación del Sr. G obernador  de esta provinc ia 
se anuncia  la vacante de la plaza de Médico-Cirujano t i 
tu la r  de esta villa, dotada en la actualidad con 11.000 
reales anuales pagados por tr imestres vencidos.

Los Facultativos á quienes les acomode solicitar esta 
plaza pueden dirigirse á esta Alcaldía con los d o c u m e n 
tos necesarios en el término de 15 dias , contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  del Gobierno.

\  alenzuela 1. de Marzo de 186o. =̂3 Juan  Martin San- 
ch ez .= Francisco  Villa verde,  Secretario, 5214

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
d e  la  p ro v in c ia  de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Lorenzo 
Ortega Aguado ó sus heredero?, para  que en el té rm ino  de 
30 dias, á con ta r  desde esta fecha, se p resente en esta 
A d/rimstracioriá  satisfacer la cantidad de 1.260 rs. á que es 
responsable por la media annata  de mercedes que deven
gó como Alcalde m ay o r  de Motril en el año de 1832, ó á 
deducir  en su defensa las exenciones que á su  derecho 
c o n v e n g a n ; y pasado dicho té rm ino sin haberlo verifica
do , les parara el perjuicio que haya lugar.

Granada 24 de Abril de IS65 .=F . Castiilon.
5116

Por el presente se cita, llama y emplaza por el t é r 
mino de 30 dias, á contar  desde esta fecha, á D. Blas A n 
tonio Márquez, Corregidor que fué de Ugijar en el año de 
1833, á fin de que se presente en  esta Administración, á 
satisfacer la cantidad de 1.686 rs. á que es responsable 
por la media annata  de mercedes del expresado destino, 
ó en su defecto á deducir  en su defensa las exenciones de 
su derecho; y pasado dicho término sin haberlo verifica
do, le parará el perjuicio que haya lugar.

G ranada 24 de Abril de 1865.*=:F. Castiilon.
5117

Por  el presente se ci ta,  llama y emplaza por  el t é r 
mino de 30 dias , á contar  desde la* fecha . á D. Antonio  
José Berdejo ó sus hijos y herederos , para que se p r e 
senten en esta Administración á satisfacer la cantidad de 
3.800 rs. que es en deber al Tesoro por el valimiento de 
un oficio de Receptor de segundo núm ero  que  desem pe
ñó en esta Real Chancillería , ó á deducir  en su defensa 
las acciones que sean de su derecho ; y pasado dicho té r 
mino sin haberlo  verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

G ranada 21 de Abril de 1865.==P. O , Márcos Perez.
5142

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la. p rov in c ia  de O viedo.

D. José García Tuñon, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Oviedo.

Hago saber que el dia 18 de Mayo próximo, y h o ra d e  
las doce de su mañana, tendrá lugar en esta A dm in is tra 
ción y en la de  la inmediata provincia de León el remate 
de las impresiones, libros, cuadernos y más docum entos 
que se necesitan para el servicio de consumos de esta c a 
pital y puer to  de Gijon en el próximo año económico de 
1865-66, bajo las condiciones que se hallan insertas e n  
el Boletín oficial de esta provincia, núm . 59, del sábado 
15 del mes actual,  y p resupuesto  que obra en ámbas p ro vincias.

Lo que se anuncia  al público en la G a c e t a  del Gobier
no á fin de que llegando á su  conocimiento  pueda to
m ar  par te  en d icha’ subasta.

Oviedo 18 de Abril de 1865 =-José G. Tuñon. 4979

U n iv ersid a d  lite ra r ia  de Sevilla .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física y Nociones 
de Química de los Institutos de segunda enseñanza de Cádiz 

Huelva y  Badajoz.
En vir tud de lo acordado en sesión de 24 del corriente, 

se convoca á D. Gregorio García de Morieses, D. José Al- 
colea, D. Joaquín Botia y Pastor y D. Manuel Carvajal 
Dara que co ncu rran  á esta Universidad el lunes 15 d e '  
Mayo próx im o, á la u na  de la t a rd e ,  para d a r  princip ia 
á los actos en la forma determinada en el ar t .  19 del r e 
glamento  de 1.° de Mavo de 1864.

Se vi da 25 de A b r i f d e  1865 .=E l Pres iden te ,  Dr. A ntonio Machado. 5134
D. Antonio Martin Villa, Rector de la Universidad l i 

teraria  de Sevilla.
Hago saber que se hallan vacantes dos plazas de g ra 

cia en el Colegio de San Juan  Bautista, adjunto al Ins t i 
tuto provincial de Jerez de la Frontera , que están r e se r 
vadas ,  según dispone el párrafo tercero del art.  M del 
Real decreto orgánico de Colegios, para lijo s  huérfanos y 
pobres de hueros servidores del Estado, y  se han de p r o 
veer con arreglo á lo dispuesto en los artículos 53 y 54 
del reglamento  de 6 de Noviembre de 1861.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes documentadas 
á la Dirección general de Instrucción pública, ó por con
ducto del Colegio re>pectivo, en el término de un mes , á 
contar  desde la inse-cion de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .
# Sevilla 6 de Marzo de I865.=E1 Rector, Antonio Mar- 

tin 4166
O bispado de L u g o .

Nos D. José de los Rios y La Madrid, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Lugo, Sena
dor del Reino, del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que en esta nues tra  diócesis se h a 
llan vacantes y en disposición de proveerse varios cura  - 
tos de diferente categoría,  los que hemos acordado sacar 
á concurso según lo dispuesto por el Santo Concilio de 
T ren to ,  último Concordato y leyes del Reino. Por lo t a n 
to, y  en v ir tud  del presente ed ic to ,  convocamos á con
curso general para la provisión de los curatos que en la 
actualidad hay vacantes y los que vacaren hasta la s e c u n 
da propuesta, y llamamos á todos los Clérigos que qu ie ran  
m ostrarse opositores á el los,  y á cuantos deseen o b tene r  
la aprobación y #habilitación necesaria y requerida  por 
superiores disposiciones, á fin de poder ser  provistos en 
curatos de patronato laical, para que en el té rm ino  de 40 
dias, que espiran en el 31 de Mayo próximo, presenten en 
n ues tra  Secretaría, por sí ó por Procurador,  sus solicitu
des debidamente documentadas con la partida de bautis-



m o , título de ó r d e n e s , el último que hayan recibido, l i 
c e n c i a s  con que se hallen , certificados de estudios y más 
documentos que acrediten sus méritos y  servicios p re s 
tados á la Iglesia. Los extradiocesanos deberán acompañar 
permiso y testimoniales de su Ordinario , y  los regulares 
la habilitación apostólica. Después del mencionado dia no 
se admitirá solicitud ninguna.

Los ejercicios de oposición, que consistirán el prim er 
dia en responder por escrito en el espacio de cuatro h o 
ras á las ocho cuestiones morales que se propongan, y el 
segundo en traducir también por escrito en el espacio 
de una hora el período latino qne se les designe, y en e s 
cr ib ir  una plática, sermón ú homilía sobre el texto del 
Santo Evangelio que se determine , tendrán lugar en los 
dias 9 y 10 del mes de Junio.

Concluidos los ejercicios,  y calificados por el Tribunal 
del concurso, procederemos á la formación de ternas y 
propuestas según viéremos más conveniente al servicio 
de Dios y arregladas á justicia, las cuales dirigiremos á 
quien corresponda. Los provistos deberán estar y pasar 
por lo que en su dia se determine en el pendiente a r r e 
glo parroquial,  no solo en cuanto á la demarcación de los 
"curatos, sino también en lo concerniente  á su clasifica
ción y más circunstancias.

Todos ios opositores habrán de presentarse en n u es
tra Secretaría 24 horas ántes del prim er dia de ejercicio 
á fin de enterarse de las advertencias que creamos c o n 
veniente hacerles.

Y para que llegue á noticia de todos expedimos el pre
sante edicto, que se publicará en la forma acostumbrada, 
firmado de nuestra mano, sellado con el de nuestras a r 
mas y refrendado del infrascrito nuestro Secretario de 
Cámara, en nuestro Palacio episcopal de la ciudad de L u 
go á 21 de Abril de 1 8 6 5 .= Jo s é  , Obispo de Lugo.— Por 
mandado.de S. E. I. el Obispo mi señor, Toribio C arras
co Baquero, Secretario. 5093

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem , Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano D. Olallo Megía , se cita, llama y em
plaza á quienes se consideren con derecho á los b ien es, créditos 
contra el Estado que estén pendientes de liquidación ó conver
sión, y  á cualesquiera otra clase de acciones que procedan de 
la obra pia fundada en la villa de Molina por los albaceas testa
mentarios de Doña Tomasa Josefa de la Muela para la distribu
ción de 100 ducados anuales por via de limosna á los pobres 
de la cárcel del mismo Molina, y también á los que procedan d® 
la capellanía fundada por los propios albaceas testamentarios en 
la ermita de Nuestra Señora de la Soledad de la expresada villa 
de Molina, é  igualmente á los que se acredite que procedan de 
la memoria fundada por los mismos albaceas testamentarios 
para dar estudios á tres estudiantes por tiempo de siete años en 
una Universidad aprobad a, y  por fin á los que se acredite que 
procedan de la fundación hecha por los repetidos albaceas tes
tamentarios para el sostenimiento de una casa de enseñanza y  
subsistencia de niños y niñas pobres de la mencionada villa de 
Molina para que lo deduzcan dentro del término de 30 dias con 
presentación de los documentos justificativos de*su derecho; bajo 
apercibimiento de que trascurrido que sea dicho plazo sin haber
lo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar. 5225

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura de una potra de tres años, pelo castaño oscuro, de poco 
más de seis cuartas y media de alzada, sin m arca ni señal, con 
pelos blancos al tronco de la cola, herrada de las manos, esqui
lada de tarro, poblada de cola y algo baja de hombros; y  un po
tro de cuatro años y medio, pelo negro, de cinco y  media á seis 
cuartas de alzada, desherrado y sin hierro ni señal, que fueron 
sustraídas de la dehesa de Navalvillar, sita en esta jurisdicción, 
el dia 8 del actual, y en caso de ser habidas las rem itirán á este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren y 
las seguridades oportunas, pues así lo he acordado en la causa 
que con motivo de dicha-sustracción se instruye.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Marzo de 1865 .=B en ign o  
Alvaiez.— Por su mandado, Valentín Ugalcle. 4805

D. José María Sol y Aracil, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III y  Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Jaequerour y 
Lacour, de nación francés, cocinero que ha sido en la estación 
de la via férrea de esta ciudad, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado <3 en las cárceles de la misma 
á oir una notificación y  prestar fianza carcelera en la causa pen
diente contra el mismo y otro sobre lesiones; pues pasado dicho 
término sin y orificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar, si
guiéndose los procedimientos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Calatayud á 30 de Marzo de 1 8 6 5 .= José María Sol 
y Aracil.---D. S. O,. Mames A riza. 4028

En virtud de haberse presentado D. Antonio S. de Aclia, de 
esta vecindad, en este Juzgado y  por mi testimonio en concurso 
voluntario solicitando la celebración de una junta para en ella 
proponer á los acreedores quita y  esp era, el Tribunal acordó 
por auto de 31 de Marzo último para la celebración de dicha 
Junta la Sata Audiencia de este Juzgado, situada en la calle de la 
Ronda, núm. 17, piso segundo, y  diez horas de su mañana del 
20 de M a y o  próximo venidero, citándose á los acreedores seña
lados en el estado núm. 2 individualmente con arreglo á los ar
tículos 228 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, y  res
pecto á los ignorados, publicándole en el Boletín o fic ia l de esta 
provincia, periódicos locales y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  previnién
doles que se presenten en dicha junta con los títulos de sus res
pectivos créd itos, bajo apercibimiento d e 'no  ser admitidos en 
ella. Y eme conste con remis on al expediente de su razón exp i
do el presente visado por el Sr. Juez en Bilbao á 6 de Abril 
de 1865.= H a y  un sello.~ V .°  B.°—Magdalena.— Está síg n a d o .=  
Fermín María de Ugarte. 5215

D. Manuel San Román, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende á ins
tancia de D. Laureano Jiménez García, vecino y del comercio de 
ella, en su representación el Procurador I). Tomás Cuellar, solici
tud de quita y espera de sus acreedores; y  habiendo acordado 
junta general de los mismos, esta no pudo tener lugar por no 
reunirse los que representaran las tres quintas partes del capit d 
pasivas ; en su virtud á petición de esta parte he proveído con
vocar á nueva junta señalando para que tenga efecto el dia 11 de 
Mayo próximo, á las diez de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, disponiendo sean citados individualmente los que 
el deudor determina y que se inserten edictos en el Boletín o ficia l 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que concurran con 
sus respectivos títulos además los que se conceptúen acreedores; 
apercibidos que de no presentarse con ellos, no serán admitidos 
en dicha junta.

Alburquerque 8 de Abril de 1865.— Manuel San Rom an.-= 
Por su mandado , Damian Julava. 5218

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an - 
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Ju ez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la m ism a, refrenda
da por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se cita y em 
plaza á las personas en cuyo poder se halle un documento re s . 
guardo de reconocimiento, expedido por el antiguo Banco de San 
Carlos, de dos acciones del mismo por valor de 2.000 rs. cada 
una, señaladas con los números 45.099 y 45.100, pertenecientes 
ú la memoiia de misas fundada por D. Manuel Pablo del Casti
llo y Doña Manuela de Hierro en la ermita del Santísimo Cristo 
aparecido do Griñón, el cual obraba en poder del párroco de 
efda población, cun o patrono y  Administrador de las mismas, 
cuyo resguardo se ha extraviado, para que en el término de 30 
dius, á contar desde la inserción de este anuncio, lo presenten

dicho Juzgado , ó den razón de su existencia, si lo supieren» 
Para acordar lo que proceda. 5198

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B rav o , Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del E s
cribano D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
anuncia por el presente la muerte abintestato de Doña Catalina 
Gutiérrez Navarro, que falleció en esta corte en 12 del corriente, 
}  ?e llama á los que se crean con derecho á heredarla, para que 
comparezcan en el referido Juzgado á usar del mismo dentro

d«l término de 30 dias; en la inteligencia de que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

5217

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to  del Congreso, refrendada por el Escribano que su scribe, se 
ha señalado para celebrar junta general de acreedores á la tes
tamentaría concursada de D. Leandro M artínez, con el fin de 
nom brar un Síndico, el día 19 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana, en la Audiencia de S. S.

Madrid 28 de Abril ele 1S65 .= Jeró n im o  Montesinos. 5226

D. Nieolás de Haedo, Juez de primera instancia áe esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido de que el infrascrito  E s 
cribano da fe.

Por el presente se hace saber á todos los que se consideren 
acreedores á los bienes pertenecientes al concurso de Angel A l- 
rarez, vecino que fué de Daganzo de Arriba, que el dia 20 de 
Mayo próximo y hora de las once de su mañana está señalado 
para la junta general de acreedores en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, acordada en providencia de 6 del corriente mes. 
para el nombramiento de Síndico que ha de reemplazar al que 
ha fallecido D. Gregorio Pastor.

Y  para que conste y  llegue á noticia de los que resulten inte
resados, y en cumplimiento de lo prevenido por la ley expido 
este en Alcalá de Henares á 19 de Abril de 1865. =  Nicolás de 
H aedo— Por mandado de S. S.. Mariano Martin. 5219

D. Miguel W enceslao Seotal, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por prim er pregón 
y edicto á Hilario Renieblas y Tundidor, vecino de Monreal de 
Ariza, para que en el término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á fin de notificarle la acusación fiscal en la causa cri
minal que se le sigue sobre lesiones á sus hermanos Victoriano, 
Jerm an y Antonio Renieblas ; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 28 de Abril de 1 8 6 5 .—  Miguel W enceslao 
Seotal— De su orden , Felipe Lozano. 5203

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza por tercero y último edicto y pregón con término de nue
ve dias, contados desde el de hoy, á Francisco de Castro, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel del Sala
dero á dar su declaración y descargos en causa que se le sigue 
por estafa ; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni em
plazarle se continuará la causa en rebeld ía , parándole el per
juicio que haya lugar. 5202

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y em
plaza por prim er edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde su publicación, á Josefa Gamo García para que 
dentro de dicho término se presente en la Secretaría de la 
Sala cuarta de la Excm a. Audiencia territorial para hacer
la saber una previdencia en causa que se la sigue sobre abusos 
deshonestos. 5199

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón contérm ino de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á Eduardo Robles Mérida, para que 
dentro de dicho términe se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y descargos en causa que se le sigue por 
estafa. 5200

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón, con tér
mino de nueve dias contados desde el de hoy, á Francisco Do
m ingo,para que dentro del dicho término se presente en la cár
cel del Saladero á dar su declaración y descargos en causa que 
se le sigue por hurto. 5201

CORTES.
SEN A D O

PRE S ID E N C IA  D E L  E XC M O . SR . M ARQ UÉ S D E L  DU ER O.

E x tracto  oficial de la sesión  c e leb ra d a  el d ía  29 de A bril 
de 186 5 .

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca» cuatro ejemplares de los Apuntes h istór ico s  
de la  m in er íi españ ola  en los años de  1825 á 1849 ; e jem 
plares que remitía D. Benito del Coliado y Ardanuy.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la c o 
misión de peticiones relativo á la exposición de la Junta 
de gobierno del Crédito ISavarro,

ORDEN D E L  DIA.

Continuación del debate pendien te acerca  del d ictam en  de la  
m ay oría  de la com isión , re la tiv o  a l proyecto  de ley d ero g a n 
do el B eal decreto p or  el cual se d ec laró  rein corporado  á  la

M onarquía el territorio  de la R epública dom in ican a.

El Sr . p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués de Mira flores 
continúa en el uso de la palabra.

El Sr .  Marqués de M IR A F L O R E S : Sr es. Senadores, 
en gracia de la brevedad, renunciaré á reasumir lo que 
tuve el honor de decir al Senado en el dia de ayer, si bien 
tengo que volver momentáneamente sobre algo que dejé 
olvidado, porque habiendo anunciado q u eharia  mención 
de ello, se me pasó el hacerlo así. Hablando del tratado 
á que en la sesión anterior me referí, cité el a r t  1,° y d i 
j e  que lo haría asimismo del 2.° para responder á lo qu e  
en otra parte se habia dicho respecto á que el Gobierno 
español tenia obligaciones posteriores cerca de la Repú
blica dominicana , y con él voy á demostrar que no se 
contra jo ninguna obligación de esa clase, pues en él no 
se dice otra cosa sino que S. M. C. reconoce como nación 
libre, soberana é independiente á la dominicana con iodos 
los territorios que la constituyen ó en lo sucesivo la cons* 
tituyeren, territorios que S. M. desea se conserven en la 
raza que hoy los posee sin que pasen jam ás  en todo ni 
en parte á razas ex tran jeras ;  de modo que aquí no hay 
más que un deseo y de ninguno manera una obligación,

También me esforcé en probar que las diligencias h e 
chas por los dominicanos cerca del Gobierno de S. M. no 
habían sido, hasta el momento de la anex ión ,  más que 
deseos de-buscar un protectorado, bastando para compro
barlo lo ciue dice una carta importante del General San- 
tana en Abril de 1860 ,  es decir, cinco meses ántes de la 
primera notificación del Vicepresidente de la República, 
que era de fecha 20 de Octubre de 1860, cuya carta e m 
pezaba diciendo: Mi grande y buena amiga"» y concluía
con eslas palabras:  «Vuestro grande y  buen amigo;»  lo 
que indica cuán lájos estaba el Presidente de la Repúbli
ca de desear anexionarse á E s p a ñ a , cuando se dirigía á 
S. M. en los términos que puede hacerlo un Presidente; y 
en ella no se hacia indicación alguna directa ni indirecta 
de anexión , hablándose solo qel deseo de estrechar sus 
relaciones con España.

Hechas esta dos rectif icaciones, debo ahora continuar 
mi interrumpido discurso, que quedó en el punto en que 
empezaba ¿ ocuparme de las noticias que comunicaba el 
Sr. General R iv ero ,  estando al frente de la gestión de 
los negocios públicos el Ministerio que tuve el honor de 
presidir, Dije ya que estas noticias eran graves,y  tan im
portantes,  que no podían menos de ser tomadas en séria 
consideración. Nosotros establecimos como principio que 
era menester probar á Jos dominicanos que no eran bas
tantes para arrojar de Santo Domingo nuestro pabellón; y 
el Senado me permitirá extenderme algo en estos detalles 
para desvanecer esa especie de.ccmtradiccian que se quiere 
encontrar entre lo que hicimos entonces y lo que pensa
mos hoy.

En aquella ocasión se acordará que después de demos
trar á los rebeldes que no podian arrojarnos de Santo Do
mingo por la fuerza, entraríamos en otra cuestión que no 
era de aquel momento. Lo primero que habia qu eexam inar 
era si .  en efecto, la insurrección tenia el carácter de n a
cional, si era un decidido empeño de la nación d om inica
na de lanzarnos de a l l í ; porque si era a s í , no habia que 
vacilar en la resolución que debiera adoptarse, pues 
cuando una nac ió n , con decLion espontánea y unánime, 
no quiere sufrir el yugo extran jero  , no se le impone con 
tanta facilidad. Siete siglos nos costó á nosotros arro jar 
los moros de España, y los arrojamos; y seis años emplea
mos en arrojar el primer soldado de Europa, y lo conse
guimos.

Por el pronto creim os que debía desplegarse la fuerza 
bastante p a r a q i ie n o  pudiera pensarse que la in s u r r e c 
ción nos lanzaba de aquel país, y no diré lo que hicimos en 
el orden material, porque eso ya se expuso en otra ocasión 
por el Sr . Marqués de la Habana ; pero en el orden m o 

ral también adoptamos algunos medios para ver si con 
ellos podíamos co ntribu irá  acabar la insurrección, al mis
mo tiempo que nos demostraban si solo se trataba de la 
resistencia de una parcialidad ; y con este objeto el señor 
Marqués de la Habana nos propuso una amnistía y se acep
tó , así como pareció bien el medio de valerse de las Mi
licias de Santo Domingo, porque uno de los ataques que 
se hacían contra la Administración española era que se 
habia prescindido de los in d ígen as , y procuramos saber 
cuál era la opinión de B a e z ,co m o  en efecto lo co nsegu i
mos. También se resolvió reemplazar y no destituir, como 
se ha querido d e c ir , al Sr. General Rivero , porque e n 
traba en el sistema del Gobierno el rebajar en Santo Do
mingo los gastos de Administración, y en vez de un gene
ral tan antiguo quisimos nom brar un Mariscal de Campo, 
eligiendo al General Vargas, que era  un hombre nuevo en 
el mando de aquella posesión , y no habia podido excitar 
pasiones de ninguna c lase ,  y tenia muchas simpatías en 
el país. Pero se nos ha dicho que en esto habíamos co m e
tido un error, pues debia haberse elegido un hom bre de 
m ayor importancia en el ejército, según el mismo Gene
ral Vargas lo habia reconocido. Yo creo , señores , que lo 
que ai General Vargas faltaba era una cosa de suma i m 
portancia : ménos edad y más robustez; de otra manera- 
no se comprende ese despacho del que por otra parte se 
desprende cuántas eran las dificultades con que habia 
que luchar con esa guerra, y en tre  las que no era la m e 
nor el rigor del clima.

El Ministerio que yo tenia la honra de presidir des
apareció, y entró á sustituirnos el presidido por el señor 
Arrazóla, en el que se encargó de la cartera  de G uerra  
el Sr. Lersundi, que en los 40 dias que duró aquella  Ad
ministración adoptó las medidas que le parecieron c o n 
venientes , y entre ellas la de enviar refuerzos, partiendo 
del mismo principio de demostrar que no se nos podia 
lanzar de Santo Domingo. Se reemplazó al General V a r 
gas con el General  Gándara , que reunía las condiciones 
que se necesitaban para aquel mando. A este Ministerio 
sucedió el de que formó parte el Sr . M arch ess i , que hizo 
los preparativos que creyó oportunos para una campaña 
inmediata. A este Gabinete sucedió el ac tual ,  cuyo señor 
Ministro de Ultramar nos ha manifestado las razones que 
le han obligado á proponer á las Cortes el abandono de 
Santo Domingo; y  presentada la cuestión en este terreno 
mi deber, como Senador, era el apreciar las ventajas y 
desventajas de esta resolución , examinándola bajo todos 
aspectos,  no teniendo en cuenta otra cosa que la conve
niencia y el interés de España, que, en mi concepto, y de 
ello he adquirido una profunda c o n v ic c ió n , está en el 
abandono de Santo Domingo , razón que me ha movido ó 
tom ar la palabra en pro del dictámen de la comisión.

El Senado habrá observado que yo no me he ocupado 
de las operaciones m ilitares,  y aun cuando hubiera te n i 
do ese deseo, no lo hubiera hecho á fin de no exponerme 
al peligro de que se me pudiera decir  que yo no entendía 
de esto; y continuando en el mismo propósito, solo trata- i 
ré la cuestión en tos puntos que á mí me parecen más 
importantes , y  en este concepto diré algo relativamente 
á lo que debe ser nuestra política en América.

Se dice que hay un peligro para nosotros en abandonar 
á Santo Domingo, y e n  mi concepto no es así. Nuestra po
lítica en América tiene dos partes diferentes , una que 
llamaré para entendernos política del Sur,  y otra del Nor
te. La del S u r  ha sido y seguirá siendo probablemente de 
abstención, de moderación, de no conservar con nuestras 
antiguas posesiones más que relaciones de amistad sin 
tratar de aumento alguno de territorio; y tan lejos se ha 
ido en este camino, que en la gran cuestión de Méjico h e 
mos rehusado dar el Imperio de Méjico á uno de los P r ín 
cipes de nuestra familia R e a l , pues no quisimos aceptar 
nada que pudiera tener relación con el pensamiento 
de volver á recuperar cosa alguna en aquellas regiones, 
siendo el renocimiento de ese Imperio después una co n 
secuencia de esta política. Y aprovecho esta ocasión para 
responder á cierto ataque que se ha hecho á los que o p i
namos en determinado sentido en la cuestión de Méjico y 
adiora defendemos el abandono de Santo Domingo.

Yo, señores, en la cuestión de Méjico veia que habia 
empezado á plantearse la política que á mi modo de ver 
debe seguirse con el Norte de América, pues se habían 
llegado á reunir tres banderas poderosas para ir á Méjico, 
y  yo que tengo la firme convicción de que en las c u e s 
tiones con la América del Norte no hay cuestión inglesa, 
francesa ó de otra cualquier nación en p art icu lar ,  sino 
cuestión europea, no pude ménos de desaprobar lo que 
por ultimo se hizo en Méjico; de modo que no hay c o n 
tradicción en esto con lo que ahora opino respecto a la 
cuestión de Santo Domingo.

El dia que se concluya esa guerra de ios Estados-Uni
dos, sea que se reconozca la independencia del S u r  ó que 
no se reconozca, volverán á sus pretensiones de com prar
nos ó de anexionarse la isla de Cuba, y siempre hay un p e
ligro en seguir una política aislada contra las exageradas 
pretensiones de los Estados-Unidos, pues l s cuestiones 
que con ellos se susciten son de interés general para la 
Europa. Recuerdo que en el año 51, desempeñando yo la 
cartera de Estado, tuvo lugar la expedición de López á 
Cuba, cuyas Autoridades dieron cuenta de ella, y con es
te motivo dirigí una circular á todo el Cuerpo diplomáti
co español manifestando el deseo que España tenia de que 
se unieran á nosotros los votos de los demás Gabinetes,  y 
en efecto aprobaron nuestra conducta, que por cierta era 
firme y enérgica.

Y también debo mencionar aquí que, con ocasión de 
haberse inferido insultos en Nueva-Orleans á nuestro pa
bellón, dije á los Estados-Unidos que nosotros no q u er ía 
mos la guerra con ellos qne conocíamos su fuerza y que 
nos podrían poner en jaque en Cuba y Puerto-Rico;" pero 
que nos habian de dar la satisfacción que les pedíamos, ó 
les ha riamos la guerra , porque la España jamás dudaba 
tratándose de su h o n o r ;  y la Europa entera se prestó á 
ayudar los deseos del Gobierno español,  llegando la I n 
glaterra y la Francia á dar órdenes á sus cruceros de ha
cer fuego sobre cualquier buque que atentara á la seg u 
ridad de la Habana, presentando una nota colectiva, ofre
ciendo no anexionarse la Francia ó la Inglaterra cosa a l
guna en aquellas posesiones,  y que los Estados-Unidos 
hicieran igual ofrecimiento; pero estos ,  que no estaban, 
sin duda, muy resueltos á seguir ese camino , no acepta
ron la proposición. Estos hejebos demuestran la necesidad 
de adoptar en este punto la política que he in d ic ad o , y  
también que en  el caso de una cuestión con los Estados- 
Unidos, tendríamos á nuestro lado á la Europa entera , y 
con el ejército que tenemos en Cuba, nuestra  marina y 
los recursos de que podríamos d isp o n er , poco habia que 
temer en ese sentido,

Se ha dicho que una de las razones de haber aceptado 
la anexión de Santo Domingo era el que no lo ocuparan 
los Estados-Unidas, y al hacer esta observación no se ha 
recordado que en el año 51 se les propuso ya la anexión 
y no hicieron caso de e l l a ; esto sin contar con que han 
podido posesionarse de Santo Domingo lo mismo cuando 
rué de Haiti que cuando se declaró independiente; y si no 
lo han hecho ha debido ser porque no lo han creído de 
tanta importancia como se ha podido juzgar.  Es más: que 
siendo ellos dueños de las Floridas, les es mas fácil ir 
desde ellas á Cuba que de Santo Domingo. No hay, pues, 
ese riesgo en el abandono.

Tampoco le hay bajo el punto de vista del efecto que 
pueda producir este abandono en nuestras posesionas, 
porque tienen acreditada en muchas ocasiones su lealtad 
á la metrópoli; y por otra parte, esa clase de temores 
respecto ai interior de las islas, se conjura de otra m ane
ra, no como se ha querido indicar aquí respecto á conce
der ciertos derechos políticos,  porque es cuestión que 
habia que meditarla mucho, sino adopiando otras medidas 
que son de más interés; mejorando la Administración y 
procurando que las personas que vayan allí  empleadas 
sean acomodadas, para q u ita re !  pretexto de que se diga 
que van á Cuba pobres para volver luego ricos. Hay t a m 
bién necesidad de atender á la instrucción pública, para 
evitar que los jóvenes cubanos vayan á estudiar á los Es
tados-Unidos; y con esas y otras mejoras estarán c o n te n 
tos, sirviéndoles de lección para no seguir ese ejemplo lo 
que pasa en las repúblicas de América que se han e m a n 
cipado de la metrópoli.

Creo, señores, q u é d e lo  manifestado se desprende pre
cisamente lo contrario de lo que se ha dicho para co m b a 
tir el abandono de Santo Domingo, siendo además m uy 
digno de tomarse en consideración que en Cuba hay es
clavitud y en Santo Domingo no, lo que formaría un con
traste muy notable,  y más teniendo los hombres de color 
de Santo Domingo derechos políticos d e q u e  se carece en 
las otras posesiones.

Se ha hablado tam b ié n ,  (rayéndolo como argumento 
para la cuestión presente, de las posesiones inglesas de la 
Iqclia, de la Argelia, de lo. que hicieron nuestros Generales 
y soldados en ía guerra con nuestras antiguas posesiones 
americanas y algún otro hecho posterior, y todo esto se ha 
dicho sin considerar que no hay término de comparación 
entre Santo Domingo v las posesiones inglesas de la India, 
que son. de inmensa importancia para la Inglaterra, sien
do de notar que la ocupación de la Argelia fué resultado 
de un nuevo sistema que adoptó la Francia , que em pe
zando á mejorar su marina quiso poner un pié en el Me
diterráneo, y no soy de opimon, como aquí se ha indica
do, de que la Francia  piense en abandonar esa posesión.

Respecto á lo que hicieron nuestras tropas para soste
ner las posesiones españolas en el continente americano,, 
nadie duda de los esfuerzos que hicierqq para sostener la 
dominación española ep aqqeüas apartadas regiones; pe
po no sé qué aplicación pueda tener eslo con la cuestión 
presente; y en cuanto á Africa, yo supongo que se ha
brá citado para demostrarnos hasta dónde Hega la res is 
tencia y el valor de nuestras tropas, cosa que nadie des
conoce", coiqo tampoco la ^lovia de aquella campaña j lo

que seguramente no es n u evo,  pues siempre ¡ha su cedi
do con nuestros e jércitos lo mismo en las guerras que 
España ha sostenido, y esto lo que demostrará es que en 
nada puede rebajar nuestro pabellón, que co nstan tem en
te hemos sostenido muy alto el abandono de Santo Do
mingo. Tam bién  se abandonó Tetuán , y yo me felicité 
por ello.

Creo, pues, haber demostrado la conveniencia del aban
dono de Santo Domingo , y dejando de ocuparme de a l 
gunas otras consideraciones en obsequio de la brevedad, 
voy á concluir  diciendo que España será feliz si se con* 
creta á formar su bienestar en el interior, aprovechando 
lodos los elementos de riqueza que tiene, sin meterse en 
aventuras peligrosas;  y sobre todo, que los hombres c o n 
servadores de este país" deben unirse en derredor del e x 
celso Trono de nuestra Reina , deponiendo todos sus pa
siones para procurar el bien y la ventura de su paíria.

El Sr. Duque de la T O R R E :  Sres. S e n a d o r e s , aun 
cuando tenia , hasta cierto punto, el deber de hablar en 
esta cuestión por ser uno de los firmantes del voto par
t icular,  no tenia deseos de hacer lo ;  pero unas palabras 
del Sr. Ministro de Ultramar me decidieron á tomar parte 
en este d e b a te , aun cuando procuraré ser b r e v e , por
que no hay en mí el menor ánimo de que se d ilátela  re
solución de este asunto.

Deseaba saber el Sr. Ministro de U ltram ar ,  cuándo se 
considera que un ejército vence^ y yo diré á S. S. que 
cuando se emprende una campaña y se logra el objeto de 
ella , sea con una batalla , si ella basta , ó con más, si así 
es necesario ,  debiéndole emplear desde luego la clem en
cia, que es la acción más noble v generosa del hombre; 
pero cuando un país se nos ha unido voluntaria y hasta 
puede decirse que unánim enle  y se rebela sin motivo 
grave, matando á los infelices enfermos y cometiendo todo 
género de crímenes, se debe hacer todo lo que sea necesa
rio para vencer, sea lo que quiera lo que haya que hacer, 
po rq u eactosd e  esa clase exigen una venganza terrible . 
Cualesquiera que sean las faltas que hayan podido cometer 
allí nuestras Autoridades , no han sido de tal magnitud 
que justifiquen la rebelión.

He oido al Sr. Ministro de ultram ar una palabra que 
jam ás se habia dicho en el Parlamento, ni aun en el tono 
hipotético que la indicó S. S., pues el soldado español 
siempre ha sido valiente,  á pesar de que esta no es la 
principal cualidad , porque el valor se supone en todos 
los hombres..La sobriedad, la abnegación , la disciplina, 
la obediencia, estas son cualidades que di-tinguen al sol - 
dado español; y donde hay estas cualidades, y principal
mente la disciplina, hay v a lo r ,  porque es la principal de 
todas las virtudes en el e jé rc i to ;  y aquí debo decir  que 
no creo poder ocuparme del modo con que este ú otro 
General haya conducido las operaciones, pues aprobados 
sus actos por el Gobierno de S M.,  este es el que tiene 
toda la responsabilidad.

Dijo el Sr .  Ministro de Ultramar que en Santo D o m in 
go habia 30.000 sublevados, y se quejaba al mismo t ie m 
po de la exageración con que algunos Sres. Senadores 
habian calculado solamente 500. Yo no diré que hava 
5 0; pero lo que es 3-).000, es una cosa insostenible. Én 
el principio de la in s u rr e c c ió n , cuando salieron de S a n 
tiago de los Caballeros nuestras tropas, no habia ese n ú 
m ero ,  que seguramente no ha excedido nunca de 8.000 
insurgentes:  4 ó 5.000 dice el Generai Gándara, y no pue
de haber m á s ,  porque tampoco es toda la pob'acion la 
que se ha sublevado, pues hay una gran parte que es 
amiga de España.

Se dice que es una campaña de alevosía , y , señores, 
esto es lo que por lo general sucede en todas las guerras 
civiles,  y de ello tenemos una prueba en los Estados- 
Unidos, en que se ha consumado una de las más grandes 
iniquidades que registra la historia ; y nosotros mismos 
podríamos en con trar  pruebas de ello en la guerra civil  
que hemos sostenido por espacio de siete a ñ o s ; de modo 
que esa no es una gran razón en favor de lo que contra 
nuestro modo de ver se dice.

Se ha emitido también la opinión de que cuando s a l 
gamos de Santo Domingo t eremos más fuertes allí por-, 
que podremos bombardear los puertos del litoral, s>/tl t e 
n e r  presente lo que son aquellas costas, y  quo el único 
punto a tacable que hay allí por mar es precisamente S a n 
to Domingo, y eso con grandes dificultades.

Se ha manifestado que la política que debe seguirse 
aquí es una política de h erm an os, v precisamente, se ñ o 
res, una de las razones más poderosas que hubo para la 
anexión íue el hacerles un b ie n ,  que por cierto nos han 
pagado con la m ayor ingratitud , cometiendo excesos que 
todavía no hemos vengado, poniéndonos on la precisión 
de salir (le Santiago de los Caballeros, adonde, después 
se volvió tomando algunos fuertes que no se han podido 
conservar, teniendo que retirarse nuestras tropas sobre 
Puerto-Plata , hostilizadas en toda la marcha , sin que 
nosotros hayamos vuelto á Santiago de los Caballeros pa
ra mantener allí nuestro pabellón, á fin de hacer ver á 
esos rebeldes que sabemos sostenerle con toda la energía 
que conviene. En lugar do esto, todo el mundo sabe que 
hemos abandonado la mayor parte del territorio to m a n 
do precauciones para que las poblaciones no nos siguie
ran en masa, y en el Cibao no se han unido á nosotros 
muchos por no correr peligros inútiles, siguiendo no o b s
tante a nuestras tropas muchas familias, no viniendo m a
yor núm ero porque las cortaron los sublevados.

Que es una guerra de raza; pues más razón para c o n 
tinuarla, porque no debemos permitir  que esa raza n e 
gra, que siempre se ha considerado in fer io ra  la nuestra, 
prevalezca sobre nosotros; y no basta, señores, que tenga
mos ia satisf jccioa de haberlos rechazado donde quiera 
que nos han atacado, sino que es necesario ocupar el ter
ritorio; sin que obste el argumento de si tenemos ó no 
enfrente los Estados-Unidos, porque no se hallan tan des
embarazados para tener .cuestiones con .nosotros, pues 
aun después de la rendición del General Lee, no será tan 
fácil la reducción del Su r,  que tendrá que ocuparse m ili
tarm ente.  Esto sin contar con que todas las agresiones ! 
nos han venido de la parte del Sur,  por el interés que t e 
nían en reunir m ayo r nú m ero de votos en  el Senado y 
el Congreso, agresiones que se han rechazado en érg ica 
mente. \ cuidado que yo no vengo hoy á acrim inar al 
Su r  cuando se halla vencido, pues por el contrario, creo 
que el derecho que tema á separarse era  incuestionable, 
toda vez qne e s j  es una confederación en que se h an  r e u 
nido diferentes Estados, pero conservando cada uno de 
ellos su independencia.

 ̂ Se ha dioho también que el abandono de Santo D o
mingo es aplaudido eu el extranjero; y, señores, confieso 
que nunca he visto á las naciones extranjeras m uy afa
nosas por la gloria y explendor de eMe país , y estoy s e 
guro que cuando se haya hecho el abandono, nos han de 
increpar y nos han de sacar en caricatura.

También ha dicho S. S. que la oposición habia llegado 
ahora adonde no ha llegado nunca, y  yo desearía que el 
Sr. Ministro de Ultramar diera algunas explicaciones 
sobre esto ,  aun cuando no formo gi\m empeño en ello, 
pues seguramente nada ha habido en este debate que 
pueda dar lugar á esa opinión de S. 3 .,  y que no esté 
dentro de los principios liberales y conservadores.

Se ocupó el Sr .  Ministro de Ultramar en hablar de la 
pobreza de Santo Domingo y de la fertilidad de Haití, sin 
tener presente que Haiti debe su prosperidad á que al lí  
se han llevado brazos y capitales que han sabido hacer  
productivo aquel t e n v n o ,  y que el dia que eso mismo 
se haga en Santo Domingo dará aun mejores resultados, 
puesto que esa parte de la isla reúne mejores condiciones 
y su suelo es mucho más fért i l ,  sin que sea m uy exacto 
lo que se ha dicho de la edad que por término medio tie
ne de vida un negro en aquel país, porque s ie s o  ha teni
do lugar es por los duros trabajos á que se les ha dedica
do ,  y io mismo sucedió con los infelices indios lucayos 
que allí se llevaron, y sucederá en todas paites donde se 
haga trabajar á los hombres en la forma que allí se les 
obligaba á hacerlo. Por lo d e m á s , ios dominicanos h a n  
llegado á tener un so b ran te ,  después de cubiertas sus 
atenciones cuando se separaron de H a it í , y luego de su 
anexión á España en el prim er a ñ o s o  ha duplicado el 
producto ue las Aduanas; no habiendo por otra parte to
das esas dificultades que tanto sa han exagerado, ni más 
facilidad de adquirir enfermedades que en Tos demás paí
ses tropicales. Valia más d e c i r , nosotros deseamos dejar 
a Santo Domingo porque no queremos estar allí, que a le 
gar como motivo todas esas causas que nunca podrían ser 
razón bastante para semejante resolución.

Extrañaba el Sr. Cbrradi ayer que se hubiera  dicho que 
esta cuestión estaba prejuzgada, y s in duda S. S. no r e 
cordaba que cu su sección fué nombrado precisamente 
porque se sabia, que opinaba por el abandono, y esto es 
cosa que acontece en los Gobiernos representativos, y el 
Sr . Corradi sabemos ya lo que va á vo tar ,  y estoy se 
guro d e q u e  no le he de convencer. No h a y ,  pu es,  n in 
guna ofensa para nadie en decir  que es una cosa resuelta 
el abandono de Santo Domingo, que, por otra parte , mo- 
ra ímente está hecho , puesto que nuestras tropas se han 
replegado , limitán lose á rechazar los ataques sin e m 
prender operaciones ningunas.

So ha hablado, como dirigiéndonos un c a r g o , d é l o  
que, tanto en hom bres como en recursos materiales, cos
taba cada hora que se pasaba sin resolver la cuestión de 
Santo Domingo, sin ver que todo eso caia sobre el Minis
terio, como puede probarse de una manera m uy sencilla; 
con sqlQ6xaminar el tiempo que hace se ha abierto la le
gislatura, las sesiones que uno y otro Cuerpo Colegislador 
ha celebrado, y los dias en qué q 0 ha habido sesión. El. 7 
de Enero se presentó el proyecto en el Congreso, cuva c o 
misión tardó dü¿ mofees en dar dictámen, y no se empezó 
a discutir hasta 29 días despueá. El Gobierno podia t\a  ̂
Lerla presentado en el Senado, si veia que en el Congreso 
no podía tratarse tan pronto; y después de discutido y 
aprobado aquí, que tiempo Rubo q g  la legislatura para

ello, haberlo llevado al Congreso, y hace ya  tres meses, 
ó por lo ménos dos y medio, que podia estar ese asunto 
resuelto. La dilación, pues, es culpa del G obierno , y  
de notar aquí que no sé para qué se han pedido los infor
mes á los Capitanes generales de Santo Domingo y do 
Cuba, lo mismo que á la jun ta  consultiva de Guerra, si jse 
habia de presentar el proyecto de ley ántes de que vinie
sen esos informes, como así ha sucedido. Esto no prueba 
otra cosa que las vacilaciones que ha habido en esta cu e s 
tión.

También se ha dicho, como manifestando una gran 
cosa, que con el abandono queda Santo Domingo bastante 
cast igado, añadiendo que luego podremos establecernos 
sólidamente en las Antillas. Lo primero no lo comprendo, 
pues quien gana con nuestra retirada sontos insurrectos, 
q u e ,  uniéndose á Haiti,  formarán un Gobierno de raza: 
y en cuanto á nuestra mayor solidez en las Antillas, tam 
poco sé cómo un acto de debilidad puede constituir una 
gran cosa. Aunque lo que vamos á e jecutar fuera propio 
de una nación grande y poderosa , nádie p )drá quitar á 
los negros la idea de que nos retiramos porque no pode
mos vencer.

Expedición á Montechristi. No censurólas  operaciones 
militares,  pero creo que el Gobierno debió no enviarla , ó 
enviarla  con los medios suficientes para operar resuelta
mente en seguida ó fortificarse , dejan Jo una guarnición 
para retirarse luego , y no haber permanecido allí largo 
tiempo expuestos á las enfermedades que hemos sufrido^ 
y cuya importancia y gravedad se han aumentado cierta
mente por la imprevisión y el descuido de que en toda la 
guerra hemos dado testimonio. ¿Puede negarse que la to
ma de Montechristi causó á los rebeldes el pánico más es
pantoso? Pues fué una gran desgracia no haber apro ve
chado este e fe c to , así como el que les produjo la br i l la n 
te acción de Puerto-P lata ,  para haber marchado rápida
mente sobre Santiago de los Caballeros,  en lugar de de
ja r  á los insurrectos que siguieran en sus casas con tanta 
tranquilidad, que á ellos mismos debe haberlos admirado.

Los Sres. Senadores conocerán la proclama de GefrarcÉ 
cuando la anexión de Santo Domingo, y por ella co m 
prenderán que el que en este asunto ha sido más político 
y astuto, es el Presidente de la República Haitiana, el c u a l  
ha conducido las cosas de manera que puede decirse qu e  
ha conseguido todos los resultados que'se proponía. Dice 
un artículo de la Constitución de ese país," que la R e p ú 
blica Haitiana se compone del mismo y  los Estados adya
centes, entre ellos Santo Domingo. Pues bien: la política 
de Gelfrard ha sido en consonancia con este art ículo y  la 
proclama á que he aludido. Y sin embargo, el Gobierno 
español le ha guardado toda especie de respetos y consi
deraciones, cuando lo que convenia haber hecho era ame
nazarle resueltamente, y si hubiera sido preciso, o b rar  en 
su Estado á fin de impedir que continuara sosteniendo y 
fom entándola  rebelión dominicana.

Ha dicho el Sr . Marqués de Miradores que Santo Do * 
mingo ofreció en otro tiempo la anexión á F r a n c i a , I n 
glaterra y ios Estados-Unidos. Respecto á las dos primeras 
potencias, yo no sé que haya ocurrido nada de lo que se 
indica; quisiera que se me presentara alguna co m u nica 
ción, ó que al ménos algún Sr .  Senador me dijera que la 
ha visto.....

El Sr. Marqués de R l I R A F L O R E S : Sostengo la e x a c 
titud de cuanto he aseverado, relativo á la conducta o b 
servada por Fran cia  é Inglaterra con nosotros con m o 
tivo de las presas de Cuba; pero respecto á tratado a l 
guno de anexión de Santo Domingo á los Estados-Unidos 
ú otra nación, no tengo prueba alguna.

El Sr. Duque de la T O R R E : Lo que hay en ese asun
to es lo siguiente. En 1844 la República domicana envió 
al Dr. Caminero á proponer un  tratado de amistad, c o 
mercio y  reconocimiento con los Estados-Unidos. Luego 
en 1852 el General fil ibustero Casenot fué á Santo Domin
go y celebró u n  tratado en el cual se establece cierta c e 
sión de terr i torio ,  no con el carácter  de anexión , sino á  
oainbm de algunas concesiones comerciales, tratado qu e 

llegó á tener efecto, porque se opusieron varias dif i
cultades. En 1858 volvió Casenot á Santo Domingo; pero 
habiéndolo sabi,do el Embajador francés en W ashington  
protestó, y el resultado fué quedar del todo term inada la 
misión de aquel General sin haberse resuelto nada sobre 
lo que habia sido su objeto. Quede , pues , sentado que 
Santo Domingo nunca ha querido anexionarse á los E s 
tados-Unidos.

Pero dice e l S r .  C o rrad i,  quien ha tratado con impie
dad á los dom inicanos , que .siempre han sido ingratos y 
desleales á España. Pues, señores, los hechos demuestran 
la injusticia con que los ha tratado S. S. Nosotros ven di
mos ese país indignamente á F r a n c i a , y sin embargo, 
nunca se olvidaron de nosotros , hasta el  punto de que 
cuando España se levantó en 1808 contra la agresión 
francesa, los dominicanos también se sublevaron contra 
sus dominadores, venciéndolos en Palikao, haciéndolos 
retirarse á la capital y luego abandonar todo su territorio.
El único hecho que puede citarse contra ese país es el de 
haberse unido mas adelante con el Estado de Colombia, 
ío cual preparó su dominación por los haitianos,que tuvo 
lugar poco después;  pero eso se debió á una venganza 
personal de un Sr. Ñuño. En 1 8 4 4 , Santo Domingo se  
hizo indepenliento, y desde entóneos no olvidó la idea de 
anexionarse á España. Además en 1860 los dominicanos 
recogieron y ampararon á 4.000 familias de españoles, 
que tuvieron que em igrar de Venezuela á causa de las 
luchas políticas que allí había v de la persecución que les 
amenazaba. ¿Dónde está, pues, la indignidad y la falacia 
de ese pueblo para con España? Señores , los que c o r r e s 
pondemos con ingratitud á su conducta leal somos no s-  
tros abandonándolos, pues ahora mismo nos están dando 
muestras del carino que nos profesan sus h a b ita n te s , al 
retirarse en mesa las poblaciones detrás de nuestras c o 
lum nas.

Poro aseguraba el Sr . Marqués de Miradores que cuan
do una nación no quiere someterse al yugo extran jero,  
es imposible dominarla. Y, por v e n t u r a , ¿so m o s nos
otros extranjeros en Santo Domingo? Pues entonces lo 
somos igualmente en todas las demás provincias de la 
M onarquía , todas las cuales t ienen igual obligación de 
obedecer al Gobierno Supremo. S. S . ,  suponiendo que se 
le habia argüido de inconsecuencia ,  dijo que las medidas 
adoptadas durante su administración fueron para que los 
negros v ieran que no se nos podia lanzar de la isla. 
Pu es ,  se ñ o r e s ,  el objeto de S. S. no se ha logrado, por
que a pesar de los sacrificios hechos,  los negros nos la n 
zan de allí. Tam bién ha manifestado S. S . , hablando de 
la sustitución del General Vargas por el General G ánd a
ra , que el Gobierno lo hizo porque el Sr .  Vargas estaba 
desmoralizado, y con esto ha inferido una ofensa g r a v e á  
ese digno militar, á quien , si fuera cierto lo que S. S. in 
dica , debería habérsele formado causa.

Y á propósito de los negros, no quiero dejar de o c u 
parme del  ̂discurso del Sr . Marqués de Miraflores sin 
contestar á algunas palabras que S. S. ha dicho en son de 
desprecio hácia los mismos. E n  primer lugar, si las c o n 
diciones á que S. S. ha aludido se realizaran , no tendría* 
mos aquí negr ito s ,  tendríamos negros;  y no a q u í , s ino 
en otra parte. Pero a d e m á s , ¿ no sabe S. S . que en  Espa
ña ha habido un Teniente General n e gro ,  que se l lam a
ba D. Ju an  F r a n c i s c o , en tiempo del Rey absoluto? Y yo 
mismo he visto también por las calles de Madrid otro n e 
gro que vestía el uniforme de Brigadier de nuestro e j é r 
cito. 1 después de todo , las familias de los siete G en era 
les y los demás Oficiales y soldados dominicanos que han 
muerto en su país por la causa de España, ¿no m erecían 
mas consideración que la que S. S. les ha dispensado? 
Creo que los Sres. Senadores no encontrarán justificadas 
las censuras que se han hecho contra los habitantes de 
Santo Domingo.

Conozco que hay deseo de abreviar el debate, y  voy á 
conclu ir  refiriéndome á alguna indicación del Sr" M inis
tro de Ultramar. S. S. en otro sitio ha calificado de im 
prudentes á los que hemos tratado la cuestión de los d e 
rechos que deben concederse á las provincias u ltram a
rinas. Pues yo contesto á S. S. que en las circunstancias 
que atravesamos , en  frente de la guerra de los Estados- 
Unidos , es necesario dar- desahogo á la opinión y hacer  
herm an os nuestros á los habitantes de las A n ti l las ; yo 
creo que es menester adoptar (una resolución enérgica 
en la cuestión de ía trata y hacer de la necesidad virtud* 
yo creo que la imprudencia y la obcecación están en  no’ 
ocuparse de esas cuestiones resolviéndolas en sentido fa
vorable á aquellos países. Respecto al asunto que nos 
ocupa, termino sosteniendo mi opinión contraria a la b a n -  
dono de Santo Domingo, y  á que á lo m énos deberíamos 
conservar allí tres o cuatro punios,

TTi dCl ,C 0 ? : S S J 0  D E  M I N I S T R O S :
l ia  indicado el Sr. Duque de la Torre  que b a y  deseo por 
acabar esto d e b a te , y c o m o , en e fe c to , yo también creo 
que se halla en la conciencia  de todos los Sres. Senado
res que la cuestión está ventilada y el ju ic io  hecho , no 
voy a en torpecerlo ,  sino á decir  "muy pocas palabras, 
haciendo una rectificación importante para el Gobierno.

Ha supuesto S. S. que el Ministerio puede haber sido 
nupiLsado para abandonar á Santo Domingo por las ges
tiones de algunos que se agitaban en ese sentido. Se. 
equivoca S. S. El Gobierno , desde los primeros momen
tos , resolvió la cuestión por unanimidad de la manera 
que se p ro p o n e , y por eso mandó desde luego replegar 
las fuerzas que operaban en aquel te rr i torio ,  á fin de 
evitar más derramamiento de sangre y d isminuir los gas
tos de la campaña. Tampoco es cierto" que se haya e x c i 
tado y aconsejado á nuestros soldados en Santo Domingo
para que desearan la paz (El S r .  Duque de ta T orre: Ño
lie dicho eso.) Entonces nada lengg que añadir.

El Sr. Marqués de r o m  A F L O R E S :  Supone el Sr . Du
que de la Torre  que he agraviado al General Vargas 
cuando ho dicho que estaba desmoralizado. No creo ha-  
beriq ¡aterido ofensa alguna, pues la desmoralización de
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que hablé era el convencim iento en que se hallaba el se
ñ o r Vargas de que era un  disparate continuar sosteniendo á Santo Domingo.

- El Sr. G A L O N  G E  Sres. Senadores, aunque procu ra
ré  ser b reve , tengo que cum plir un  deber como General 
é individuo de la comisión, contestando al Sr. Duque de 
la Torre; sin em bargo, no tra ta ré  [la cuestión bajo el as
pecto de las consideraciones políticas, y  las m ilitares que . n^bré de exponer las presentaré sucintam ente.

Desde luego preguntaré á S. S. una cosa m uy sencilla: 
cuando la anexión fué admitida por el Gobierno y traída 
á los Cuerpos Colegisladores, ¿cabía el desaprobarla? Bien 
sé que se podia haber votado en contra; pero en este ca
so, ¿que es lo que tenia que haber hecho el Gobierno? 
Tendría que haber hecho salir á nuestras tropas del te rr i
torio que ya ocupaban; y entonces, vuelvo á p regu n tará  
S. S. si habría habido deshonra para nuestras armas. Me 
parece que S. S. contestará negativamente. ¿Luego por 
qué se cree que la hay hoy en el abandono? Se dirá que 
porque hay guerra. ¡Ah, señores! La guerra de Santo Do
mingo es una cuestión gravísima, porque es una guerra 
de conquista, de raza y de exterm inio, una guerra como 
la que esos mismos mansos dominicanos, al decir del se
ñ or Duque de la Torre, hicieron en 1722 á los france • 
ses. No es como la que estos tuvieron prim ero que soste
ner, y que el General Lecrerc concluyó en i 1 dias, para 
Yencer ai ejército haitiano organizado á la europea y 
que se batía como el de cualquier país civilizado; es 
como la que les hicieron cuando quisieron dom inar el 
país en cuya em presa fueron vencidos, no ante las arm as 
enemigas, sino ante las dificultades que les rodeaban y los rigores del clima.

Se inculpa al Gobierno y  á la comisión porque p ro 
ponemos la retirada de nuestras tropas sin haber venci
do ; respecto á lo cual preguntaba ayer un Sr. Ministro, 
con m ucha ra z ó n , cómo se entiende la victoria que se 
desea. Hoy el Sr. Duque de la Torre ha contestado una 
cosa m uy m ilitar, pero que en guerras como la de que se 
trata, no puede tener aplicación. Decía S. S. que un ejér
cito se considera vencedor cuando consigue el objetivo 
á que se dirige. ¿Y cuál es , señores , el objetivo que nos 
propusim os al aceptar la anexión de Santo Domingo? De 
n ing ún  modo hacer una campaña de exterm inio, sino re 
c ib ir  como herm anos á los que como tales se nos p resen
tab an ; no fuimos allí á hallar enemigos encarnizados, s i
no  habitantes sumisos y agradecidos. Y cuán poco tiempo
Ímdimos abrigar la ilusión de que nos querían  lo revelan 
os acontecim ientos, pues á los pocos dias de ocupar aquel 

te rrito rio  estallaron sublevaciones en Moka y San Juan 
de las M atas, que fueron ahogadas en sangre por el que 
todavía se creia Dictador de la R epública; y  ¿podíam os nosotros seguir su ejem plo? No, señores, supuesto que 
España no iba á Santo Domingo á destruir, sino á prote- 
«eiy  como lo hacen las grandes naciones.

Uno de los grandes argum entos aducidos en tre  la con
du c ta  de los Gobiernos respecto á la cuestión que d iscu 
tim os ha sido_ la detención del General Gándara en 
M óntecristi. Señores la detención del General Gángara está 
explicada por el mismo en sn comunicaciones; está ju s 
tificada por las dificultades de avanzar sobre Santiago de 
los Caballeros, para cuya ciudad no hay carretera , por más 
que se diga, sino un mal camino para carritos; está ju s 
tificada por la falta de medios en que se veia el General 

- del ejército  de Santo Domingo tratándose de una m archa 
por u.n territo rio  donde no habia de encontrar absolu ta
m ente n a d a , teniendo que llevar consigo hasta el agua. 
Estas son las verdaderas dificultades que han paralizado 
las operaciones militares. Y aquí conviene decir algo so
b re  los gastos de la campaña. Señores, el presupuesto p re 
sentado por el General Gándara para la ocupación de 
Santo Domingo im porta 900 millones, es verdad, y no es 
para u n  gran  m ejoram iento de la isla, sino que se refiere 
solo á lo necesario para la guerra, para el triunfo, y luego 
go la ocupación m ilitrr.

¿Sabe el Senado qué núm ero de hom bres pide el Capi
tán  general de la Habana para pacificar á aquel territorio?
50.000.Pues bien: calculad los inmensos gastos que h a 
b ría  de exigir un ejército de 50.000 hom bres enviado.á 
u n  país donde no hay recursos de ningún género, y cuyo 
*«3Üma es el más poderoso enemigo con quien hay que 
co m batir, por lo cual las bájas han de ser m uy n um ero 
sas, Y á propósto de los enferm os, contestaré á alguna 
observación  que se ha hecho. No es cierto , como se ha 
dicho, q u e  la m ayor parte  se incorporaran pronto á sus 
cuerpos; pues si bien al principio de la campaña las fiebres 
no atanaban tan gravem ente como ahora á los individuos 
de nuesvro ejército, hoy las fiebres acometen más fuerte
m ente, p o rq u e  sabido es que si la prim era vez son de po
ca im po rtancia , el que las vuelve a sufrir tiene 999 p ro 
babilidades contra una de hacerse tísico , y á la tercera 
vez son m u y  pocos los que sanan. Por eso son hoy m a
yores las bajas de nuestro  ejército, á pesar de que el c li
ma d e  Santo Domingo no haya variado.

A dem ás, señores, ¿qué consiguiriamos con prolongar 
n u estra  estancia en aquel paú? Absolutamente n a d a ; en 
ello no está interesada la honra n ac io n a l, y aun eso de 
que se n os  ha hablado sobre volver á ocupar á Santiago 
de los C aballeros, es ya necesario, pues después del revés 
que allí sufrim os, el entonces Coronel Cappa entró en la 
población y estuvo en ella tres dias, teniendo que re tira r
se por la falta de víveres y de agua, y no ante los enem i
gos. Se láa confundido aquí la gloria con la ira, y la hon
ra  con la  venganza. Nosotros abandonam os á Santo D o
mingo, dejándole entregado á su propia suerte, y así da
mos u n a  prueba de que así como al ir allí no nos guió la 
am bición , tampoco al dejarla nos mueve la venganza.

C oncluyo rogando ai Senado que dé su aprobación al 
proyecto d e  ley que se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Siendo pasadas las horas de re 
glam ento , se va á preguntar al Senado si se prorogará la 
sesión.

H echa la p re g u n ta , la Cámara resolvió afirm ativa
m ente.

El Sr. M inistro de U L T R A M A R : lia indicado el se
ñ o r D uque de la Torre una idea á la cual no me es posi
ble dejar de contestar. Dijo S. S. que si este proyecto no se 
habia d iscutido y  aprobado ántes, ’era por culpa del Go
bierno- No necesito, para desvanecer la suposición de su 
señoría, sino  reco rdar al Senado la m archa de los deba
tes que h a n  ocupado á las Cortes, para que vea si ha ha
bido ó no  ocasión de tra ta r de otra cosa que del m ensa
je  y  del p royecto  de ley relativo á la Hacienda, cuyas dis
cusiones h an  absorvido cási el tiempo trascu rrido  desde 
que se ab r ió la legislatura.

El Sr. D uque de la T O R R E : Como la m ayor parte de 
las razones que ha expuesto el Sr. Calonge" se refieren 
á lo que h a n  dicho otros oradores, coadyuvando ai deseo

e que se resuelva esta tarda el asunto que se discute, 
enuncio á rectificar . lim itándom e á m anifestar que no 
revendo nosotros que así se verificará , han dejado de 
sistir una porción de amigos nuestros , á quienes me 
umple desde aquí dar esta 'especie de satisfacción.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Tenia deseo y nece- 
idad de en tra r en la cuestión á fondo para contestar á 
as censuras que se me han dirigido; pero renuncio  á mi 
íefensa á fin de no dilatar la conclusión del debate.

Sin más debate se acordó proceder á deliberar por 
rtículos.Leido el l.®, deciaasí:«Queda derogado el Real decreto de 19 de Mayo de 
861 Tpor el cual se declaró reincorporado á la M onarquía 
1 territorio  de la República Dominicana.))

Abierta discusión sobre este artículo, no hubo ningún 
Ir. Senador que pidiera la palabra, y ántes de proceder- 
,e á la votación, pidióse por suficiente núm ero de Señó
os Senadores que fuese nom inal. Acordado así por el Se- 
lado, dijo

El Sr. IR IA R T E :  Pido la palabra para votar. Quisiera 
fue la comisión me dijera si se conserva algo de Santo 
domingo ó no.

El Sr. G A L O N G E : El artículo está te rm in an te ; no va 
á conservarse ningún punto de la isla.Verificada acto continuo la votación nom inal, fué 
iprobado el art. 1.® por 93 votos contra 39, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron si:
Duque de Valencia.—Rivero.—Seijas Lozano.—Mar

qués del Nervion.—Marqués de Miradores.— Bravo M u- 
filio.—Miranda, —Sanchez Ocaña. — Egaña. — Conde de 
san tama rea.-—Conde de M ontefuerte.— Conde de Gasa- 
[\ull.—Marqués de Falces.—Campuzano.—Retortillo (Don 
fomás).—Gasset.—Rivas ( D. Francisco de la s ) .—M ar
qués de la H abana.— Calonge.— Corradi. — Conde de 
Chesle. — Ezpeleta (D. Ferm ín). — Marqués de Mendi- 
gorría.—Duque de Motezuma. — G utiérrez Rubalcaba.— 
García Gallardo.—Ortiz de Zúñiga.—Beruete.—Aristiza- 
bal.—Caballero (D. Andrés ).—Gobantes. — López Váz
quez.— Monares.—Castro y Rojo.— Conde de Maceda y 
de San Román.—Marqués de Vaamonde.—Duque de Ve
ragua.—González Romero.— Carramolino. — Cueto.—Se
ñor de Rubianes.—Conde de Goyeneche.—Conde de S e
villa la Nueva.—Barona.—Flores Calderón.—Trúpita.— 
Morales Puideban.—Marqués de Jura*Real.— Palma y Vi- 
nuesa.—Marqués de Castellanos.—Cerero yA lvarez.—Ma
rín  Barnuevo.—Barrenechea.—Marqués de Manzanedó.-— 
Lersundi.—Oliván.— Cuenca.—Roncali.— Soria.-M arqués 
de Villavieja.—Lim iniana.—Micheo.—Escudero y Azara.- 
M arqués de Vallejo.—Marqués de Santa Cruz.—Marqués 
de Viluma.—Pastor.—Conde de Torre-Diaz.—Tejada.— 
Conde de Velarde.—García de la Cotera.—Retortillo (Don 
Francisco).—Conde deTorre-M arin.—Marqués deG uadal- 
cázar.—Mata y Alós.—Conde de G uendulain.—Ezpeleta 
(D. Jav ier)—Escudero.—Marqués de Almonacid.—Marti- 
tinez de Espinosa y Tacón.—Duque de Medinaceli.—Ví- 
llaláz.—Duque de Baena.—Conde del Castillo del Tajo.— 
Duque de San Carlos.—Marqués de Monistrol de Nova.— 
Conde de Puñonrostro .—Conde de Valdecañas.—Marqués 
de Cabriñana.—González Elipc.—Rey.—Sevilla.—Sr. Pre
sidente.

Señores que dijeron no :
Barroeta y Aldamar.— Marqués de Zornoza.— G u illa- 

m as.—Marqués de Sanfelices.—Duque de Gor.—Marqués 
de Camarasa.— Conde de Zaldivar.—Duque de T etuán.— 
Duque de Abrantes.—Mantilla de los Rios.— Aranga.— 
M arqués de G uad-el-Jelú .—Marchessi.—Marqués de Cas
tellanos.—Duque de Tamames.—U rbina.—Conde de Ez
peleta.—Duque de Alba.—Conde de la Peña del Moro.— 
M uchadas.—Marqués de Lema. — Ir ia r te .-S ie rra  Pam - 
blev.—Olea.—Infante. — Chinchilla.—Valor. — Conde de 
Almodóvar.— Marqués de Corvera.—Santa Cruz.—Fer- 
ráz.—Calderón Collantes.—Marqués de Sierra-Bullones.— 
Bermudez de Castro.—Duque de la Torre.—Otero y Ve- 
lazquez.—Conde de Guaquí.—Sánchez Silva.—Duque de 
Sesto.

Leido el art. 2.*, estaba concebido en los siguientes 
térm inos:

«Se autoriza al Gobierno de S. M. para dictar las me
didas que conduzcan á la mejor ejecución de esta ley , y 
á la garantía y seguridad que deben conseguirlas perso
nas y los intereses de los dom inicanos que han perm a
necido fieles á la causa de España, dando cuenta de todas 
ellas á las Cortes en tiempo oportuno.)#

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : No voy á hacer 
más que una ligera pregunta al Sr. Ministro de la G u er
ra. Cuando se verificó la reincorporación se reconocie - 
ron los grados que tenían en el ejército dom inicano los 
Generales y demás del mismo; y lo que yo deseo saber 
es si á los que no se han señalado por sus servicios en 
E sp añ a , sino que han sido rebeldes ó han estado impasi
bles en sus casas, se les considerará como individuos del 
ejército español, disfrutando de sus sueldos, honores y 
em olumentos.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : A 
los que hayan faltado á sus deberes no se les tendrá con
sideración alguna , reservándose esta y la protección del 
Gobierno para los que han permanecido fieles á la nación 
española.Sin más discusión fué aprobado el art. 2.®

Leida la m inuta del proyecto se declaró conform e con 
lo acordado, y se aprobó definitivam ente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el m iérco
les : continuación del debate pendiente sobre reorganiza
ción de los tribunales.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y inedia.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión an terior.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Presento una exposi
ción del Crédito leonés solicitando se desapruebe el a r t í 
culo 12 de la ley de presupuestos.

El Sr. F O N T A N  : Con igual objeto presento una ex 
posición de la Junta de gobierno de la Caja m ercantil de 
Valencia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pasarán á la comisión de p re 
supuestos. A la misma comisión pasó una exposición del 
Crédito comercial de Jerez de la Frontera con el m ism o 
objeto.

El Sr. E L D U A T E N : Deseaba saber si el Gobierno ha 
puesto en cono'cimiento de la mesa el ascenso á Briga
dier del Sr. V era, que ha tomado parte  en la votación de 
ayer, nom bram iento que no ha podido hacerse sin faltar á la ley de incompatibilidades.

El Sr. P R E S ID E N T E :  La mesa no ha recibido n ingu
na comunicación relativa al Sr. Vera.

El Sr. E L D U A T E N : Ruego á la mesa que reclam e el 
Real decreto de ese nom bram iento, así como los relativos 
á las gracias concedidas á otros Sres. Diputados que tam
bién tom aron parte en la votación de ayer, y son: los se
ñores Barzanallana, Ministro del T ribunal de Cuentas; 
Llera, Fiscal de la Deuda; A lvarado , Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo ; Vereterra , Asesor del Ministerio de 
Hacienda, y Corona, Catedrático.

Deseo que se reclam en estos nom bram ientos y pasen 
á una comisión que determ ine si están su je tos, como yo 
creo, á lo que dispone la ley de incompatibilidades..

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Haré presente á los 
individuos del Gobierno á quienes compete el deseo del 
Sr. Diputado, debiendo anticipar la idea de que el ascen
so del Sr. Vera, según tengo en tend ido , está den tro  de 
los reglamentos. Vendrán los nom bram ientos y se verá 
como el Gobierno ha obrado dentro del círculo de sus facultades.

_El Sr. e l d u a t e n : Deseo que á ese decreto se acom
pañe el escalafón de los Coroneles, para ver si el Sr. Ve
ra  era el más antiguo.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Vendrá todo lo que 
compete á aclarar él punto. Por lo d em ás , el Gobierno 
tiene por la Constitución prerogativas que no puede abandonar.

El Sr. H E R R E R O S : Deseo que se me conteste á la 
pregunta que hice en los prim eros dias de la legislatura 
sobre si el Gobierno tiene inconveniente en traer el expe
diente relativo á la denuncia de muchos miles de fanegas 
de tierra pertenecientes al Estado , en uno de los pueblos 
de la provincia de Toledo, en cuyo expediente me parece 
que no se han observado todas las formas legales.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Haré presente al señor 
Ministro de Hacienda el recuerdo de S. S. Diré, sin em 
bargo, que cualquiera que sea la falta cometida por las 
Autoridades respectivas, las leyes ponen remedio á ella 
con los recursos que dejan expeditos á  los que se crean 
agraviados.

El Sr. H E R R E R O S : Yo bien sé los recursos que con
ceden las leyes; pero porque lo sé es por lo que creo te
ner derecho para ver el expediente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No he tratado de d a r  
ninguna lección al Sr. Diputado, sino m anifestar que no 
deben confundirse las facultades de los T ribunales con las 
de los Cuerpos colegisladores.

El Sr. p a z : Deseo saber si el Gobierno tiene incon 
veniente en traer el expediente déla visita quem ando g i
ra r á varias sociedades de Barcelona. Esta pregunta no 
lleva idea ninguna hostil.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Uno de los prim eros 
expedientes que he procurado exam inar, ha sido e s e : se 
lían pedido algunos datos, y después de examinados no 
tendré inconveniente en traerlo.

El Sr. S U A R E Z  X N C L Á N : He pedido hace dias un 
expediente instruido en el Ministerio de la Gobernación 
para modificar las condiciones con que funciona la Im 
prenta Nacional. En este ramo se puede hacer una eco- 1 
nomía que calculo en un millón de reales , y para hacer 
con fundam ento mis observaciones , deseo que venga ese 
expediente para examinarlo ántes de discutir los p resu 
puestos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Este Gobierno no ha 
hecho ninguna innovación en la Im prenta Nacional. Yo 
pondré en conocimiento de mis com pañeros el deseo del 
Sr. Diputado.

El Sr. S U A R E Z  X N C LÁ N : S. S. recordará que desean
do el Sr. Vaamonde in troducir reform as en la Im prenta 
N acional, nom bró una comisión que las propusiera. Sé 
que en esa comisión hay datos y antecedentes que pue
den guiarnos á hacer esa mejora de una vez, y por eso de
seo que venga el expediente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Los males de que se 
queja S. S., si existen , no son de hoy, ni de ayer , sino 
m uy antiguos. Esto es lo único que deseaba yo hacer 
constar.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Mayo.

Artículo 1.* «Se concede á la sociedad de abasteci
miento de aguas potables de Jerez de la F rontera la exen
ción de derechos señalados en el arancel de Aduanas y de
más, al tenor del Real decreto de 23 de Setiem bre de 1853, 
por todo el m aterial que ha introducido ó introduzca del 
extranjero como absolutam ente indispensable hasta la 
term inación de sus obras de conducción y distribución de aguas.

Art. 2." Se autoriza al Gobierno para fijar, oyendo á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el mate
rial que la empresa concesionaria podrá im portar del ex
tranjero para la exención de los derechos referidos en el 
artículo precedente, con sujeción á las formalidades que 
se exigen á las empresas de ferro-carriles.*

El Sr. M A Y O  : El Gobierno ha indicado la intención 
de presentar un proyecto sobre aprovecham iento de aguas. 
Por la ley de 17 de." Abril de 1861 se conceden á las em 
presas de abastecimiento de aguas diversos recursos; pero 
no hay una legislación general sobre este punto. Jerez no 
ha podido reu n ir los fondos suficientes para hacer un ca 
nal que le abastezca de aguas, y yo presento esta p ropo
sición para que en tren  libres d e  derechos los m ateriales 
necesarios á la construcción. Creo que el Congreso no 
tendrá inconveniente en tom arla en consideración á fin 
de ocu rrir por el pronto á la urgente necesidad de aque
lla población rica é im portante.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Esta proposición afec
ta al departam ento de un Ministro que no está presente; 
pero no tengo reparo en que para exam inarla se lome en 
consideración.

Consultado el Congreso fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : Deseo saber si el Go
bierno está en el ánimo de traer el proyecto de G uarde
ría ru ra l tan  reclamada por el país y tan necesaria para el 
fomento de la agricultura.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Director que 
tiene á su cargo ese expediente debe presentárm elo en 
b re v e : le estudiaré y  procuraré  traerlo  en esta misma 
legislatura.

El Sr. r o m e r o  O R T I Z : Deseo que la mesa me re 
serve la palabra para cuando venga el Sr. Ministro de la 
Gobernación, á fin de dirigirle una interpelación.

é¡RDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las actas de Fraga é Infies- 
a , siendo admitidos los Sres. D. Angel Glavijo y D. Joa- uin Mendoza Cortina. -

Casos de reelección.
Sin discusión se declararon no sujetos á reelección los 

ves. Juneno , Gam bell, López Dom ínguez, O’Donnell, 
miz de Apodaca , Heredia Spíno la, Vassallo, Rubín y  lerna. ’ J

Igualm ente se aprobó sin discusión el dictám en decla- 
ando sujeto á reelección al Sr. D. Bernardo Lersundi.

Cuentas del Estado de 1851.
Leido el dictám en proponiendo la aprobación de estas 

mentas , fué aprobado sin discusión en la totalidad y en ¡ada uno de sus artículos.
Pensión 'de Eugenio Soler.

Se leyó el dictám en en que la comisión 'proponía la 
supresión de la pensión concedida á Eugenio Soler por 
a ley de 25 de Julio de 1856 , y fué aprobado sin debate m la totalidad y en sus artículos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Aunque hay otros asuntos al 
arden del dia , no pueden discutirse hoy. El dictám en so- 
ore desam ortización de los bienes del Real Patrimonio 
no puede ponerse á discusión , porque el Sr. Presidente 
Je la comisión se halla enfermo; y los relativos á la fuer
za de mar y tierra  tampoco pueden ser examinados por
gue los Sres. Ministros de los respectivos ramos se hallan 
ocupados en el Senado.

El Sr. R O M E R O  O R T i z :  Hace tiem po he anunciado 
al Sr. Ministro de la Gobernación una interpelación so
bre infracciones de la ley de Ayuntam ientos. Para esto 
he pedido varios expedientes, y deseo saber de S. S. cu án 
do cree conveniente que yo explane mi interpelación.

El Sr. .Ministro de la G O B E R N A C IO N : Algunos de 
esos expedientes han venido hace poco al Ministerio. Los 
exam inaré y los enviaré pasado mañana si es posible, y 
después entrarem os en la interpelación.

El Sr. r o m e r o  o r t i z : Como los que se refieren á 
la provincia de Alicante están aquí, deseo que S. S. señale cuanto ántes el dia oportuno.

El Sr. T O R O  Y  M O T A : Hace algún tiem po se excitó 
aquí al Gobierno á que m andase estudiar la epidemia de 
Rusia. El Sr. Ministro de la Gobernación contestó que ha
bia tomado todas las precauciones necesarias para ev itar 
un contagio. Yo no estaba presente á esa discusión; si me 
hubiera hallado, habría hecho presente que en un pueblo 
de España tenemos una epidemia parecida, y que el celo 
del Sr. Ministro, que yo aplaudo , debia extenderse tam bién á hacer exam inarla.

En Bayarcal, pueblo del distrito de Berja (Almería) se 
ha presentado tam bién hace un año la epidemia del tifus 
haciendo estragos horrorosos. No se ha comunicado á 
otros pueblos; pero aquel se encuentra sin facultativo ni 
botica, y con un reducido cem enterio. La Junta de San i
dad presentó en 17 de Febrero una exposición por mi ó r
gano; se mandó informe al Gobierno de provincia , y en 
ese estado está el asunto. Yo, pues , rogaría al Sr. Minis
tro que, teniendo en cuenta estos antecedentes, se vea el 
medio de term inar la situación tristísima de ese pueblo, 
sum inistrándole todos los auxilios de que pueda disponer.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Hoy mismo 
p rocu raré  en terarm e de ese asunto y em plearé todos los 
recursos que estén á mi alcance en favor de ese pueblo. 
Si alguna otra cosa desea el Sr. Diputado , yo tendré el 
gusto de recibirle en mi despacho, y llam ando al Sr. Di
rector de Sanidad, acordaremos con S. S. los medios p o 
sibles y más eficaces de rem ediar los males que aquejan 
á esa población.

El Sr. B A R O N A : Habiendo votado ayer con la m ayo
ría, y no constando mi nom bre en la lista, ruego á la me
sa m ande subsanar esta omisión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Constará la reclam ación del 
Sr. Diputado. Orden del dia para el limes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

RECTIFICACIONES.
En el discurso del Sr. Reina inserto en el núm ero de 

ayer, por la omisión involuntaria de varias palabras, se 
dice que algunos Diputados dirigían insultos á la fuerza  
púb lica , debe leerse presenciaron que se dirigían insu l
tos , &c.

En la votación de la m in o ría , donde dice Guals de 
Torrella, debe leerse Zorrilla.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN-
tos.— El Consejo de Administración de la sociedad , en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de 
los estatu tos, ha acordado que la ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, correspondiente al presente año , se ce le
bre el dia 29 de Mayo próxim o, á la una de la tarde , en 
el domicilio social, calle del Caballero de G racia, n ú m e
ro 23.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reunión to 
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en ¡ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia: al 
efecto deberán proveer al m andatario de poder en forma 
ó de una carta de autorización firmada por el delegante, 
avisando este por separado y en tiempo oportuno á la 
Dirección general.

Hasta el dia 28, víspera de la reunión , se expedirán 
en la Secretaría de la sociedad las papeletas necesarias 
para en tra r en el local.

Madrid 27 de Abril de 1865.=*El Subdirector, E. Ma- 
Uié. 5151—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona.—El Consejo de Adm inistración de esta com 
pañía ha acordado que la jun ta  general ordinaria de ac 
cionistas que previenen sus estatutos, se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca, á la una de la tarde 
del dia 30 de Mayo próximo.

La Junta se com pondrá de todos los accionistas que asean 50 acciones por lo ménos.
Los que se hallen en este caso y quieran  tom ar parte 

i e lla , se servirán  depositar las que les dan derecho de 
fistencia 10 dias ántes de la reunión en Madrid en las 
icinas de la compañía , calle del P ósito , núm . 7 , cuarto 
jgundo , y en París en las del C om ité, rué de Riclie- eu , 99.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ones una tarjeta^ de en trada nom inativa y personal en 
ue se inscribirá el núm ero de las acciones deposi- idas.

El derecho de asistir á la Junta general no podrá dele- 
irse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo >e derecho.

Madrid 27 de Abril de 1865.=Por acuerdo del Conse- 
> de A dm inistración, el Secretario, José Gómez Acebo.

5158—2
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 

onferrada, ó del Noroeste de E spaña.= E l Consejo de Ad 
linistracion de esta Compañía, cum pliendo con lo pre- 
eptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos sociales, 
a dispuesto que la jun ta  general ordinaria de accionis- 
is, correspondiente al año ac tu a l, se celebre el dia 28 de 
lavo próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio social, alie de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se com pondrá 
i jun ta  de todos los accionistas que poseyendo al ménos 
0 acciones las depositen en las oficinas que se m encio- 
larán para ántes del dia 19 del referido mes de Mayo.

Para que la jun ta  quede constituida y pueda delibo- 
a r legalmente es necesario que los accionistas presentes 
• representados reúnan  la mitad más un.voto de las a c iones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en*la Secrc- 
aría general en Madrid, ó en las oficinas del Comité de 
’arís, boulevard des Capucines, núm . 35.

En las papeletas de entrada que por la misma Seere- 
aría general se facilitarán con la debida anticipación á 
os que hayan de concurrir á la jun ta  por haber efectúa
lo el depósito de acciones se especificará el núm ero de 
¡stas, así por derecho propio como en representación, v 
:1 de votos que corresponden con arreglo al a rt. 40 de os estatutos.

Madrid 28 de Abril de 1865.—EI Secretario general, Eduardo de Carcer. 5195—2»

DON ANTONIO ROMERO Y ANDÍA, EDITOR DE MÚ- 
Jca domiciliado en Madrid , pone en conocim iento de 
os comerciantes de música españoles y extranjeros, y  
leí público en general , que mediante un contrato ce le
ra d o  con el Sr. D. Francisco Lampcrti, Profesor de can- 
0 del Conservatorio de Milán, ha adquirido la propiedad 
ibsoluta y exclusiva para todo el reino de España y sus 
msesiones de U ltram ar de la obra titulada Guia teórico- 
iráctica elemental para el estudio del canto, compuesta por licho señor.

En su consecuencia advierte que, con arreglo á las le- 
fes vigentes, nadie tiene derecho á reproducir dicha obra 
;n España, ni á introducir ejem plar alguno de las edicio
nes que de la misma se hagan en países extranjeros.

Madrid 15 de Abril de 1865.«A ntonio Romero v Andía.
N o t a . El precio marcado á esta interesante obra, cu 

ya dedicatoria se h a  dignado adm itir S. M. la R e i n a ,  es JO rs. vn. tomándola en' Madrid. Los com erciantes ó pa r
ticulares que deseen adquirir ejemplares de ella se se r
virán dirigir sus pedidos al editor propietario  D. Anto
nio R om ero, calle de P reciados, núm . 1, alm acén de m ú
sica , p ianos, órganos é instrum entos de todas clases.

1836— 2

LA TUTELAR .—COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA 
vida.—El dia 7 de Mayo próximo, á la una dé la  tarde, se 
celebrará la jun ta  general ordinaria de esta Compañía.

Los im ponentes que deseen asistir á ella se serv irán  
acudir á la Dirección de la Compañía á recoger la papele
ta de entrada, sin la cual no podrán ser adm itidos en la 
ju n ta .= E l delegado Régio, Francisco Dumont y C alón- 
ge .= E l Secretario, Juan Ignacio Crespo. 5188—2

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
mismo, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 41 de 
los estatutos, ha acordado que se convoque á jun ta  g ene
ral ordinaria de accionistas para el dia 29 de Mavo p ró 
ximo, á las once de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accio
n istas, con ocho dias de an ticipación, las papeletas de asistencia á jun ta  general.

Oviedo 18 de Abril de 1865.—Por acuerdo de la J u n 
ta de Gobierno, el Secretario, Trófimo Collar. 5010— 1

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ á mediados de Junio próxim o la hermosa fragata Nueva 
Magallanes, de porte de 800 toneladas, al mando del co 
nocido y acreditado Capitán en la carrera D. Juan Cruz 
de Lecertua. Admite flete y pasageros, para los que ofrece una espaciosa y elegante cám ara.

Se despacha en Madrid por D. León de O rm aechea y 
tn a n u e ,  calle de la F lora, núm . 6 , cuarto principal y en Cádiz, por los Sres. Gastón herm anos.

5222—3

Á LOS FINES QUE ORDENA EL ART. 19 DE LOS ES- 
tatutos de este establecim iento, se celebrará ju n ta  gene
ra l  ordinaria de señores accionistas el dia 31 de Mavo 
próxim o, á la hora de diez en punto de su  m añana en d  domicilio del Banco.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la 
jun ta  general se serv irán  presentar sustitutos en S ec re
taría con ocho dias de anticipación, por la que se les ex
pedirá la credencial correspondiente; en inteligencia de 
que conforme al art. 17, para tener voz y voto se requie
re  la posesión de cinco acciones con tres meses de a n ticipación.

En cum plim iento del art. 1̂6 del reg lam en to , d u ran te  
los 30 dias precedentes al señalado para la celebración 
de dicha jun ta  g e n e ra l, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los libros é inventarios que com prueban 
el resultado del balance del prim er ejercicio vencido.

Santiago 21 de Abril de 1865.=El Presidente, Vicente 
Francisco Cisneros.— Por acuerdo de la ju n ta  de gobiern o , el Secretario , Manuel Losada. 5 j

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa Catalina de Sena , virgen , y San Indalecio, Obispo.
C uaren ta Horas en  la iglesia de religiosas de Santa 

Catalina.
iREAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Abril 
de 1865.

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
.re d u c id o áO 0     —  D irección
e a  m ilím e- de!

(O R A S . ' tro s . Reaumur. Centígrados. T iento . CIELO .

6 ni. 70Í.43 8*,0 10',0 S. S. O Cási cub.
9 m . *704,51 9',4 1 1*,7 S. S. O Idem.

11. . .  *704.10 H \0  13*,7 O  Lluvia.
3 1.. 703,21 U*,7 13“,9 O. S. O Nubes.
6 t . .  303,21 i r ,6 14*,5 O. S. O Idem.
9 n .  704,00 8a,0 10°,0 S. S. O. AL* nube

T e m p e r a t u r a  m áxim a del d ia   13e,6 17®,0
T e m p e r a tu r a  m áxim a al so l  18',6 23®,3
T e m p e r a t u r a  m ínim a del d ia   6d,7 8*,4

E vaporación en  las 24 horas. 1,7 m ilím etros.
Lluvia e n  id. id ..............................  0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba

cete, Alicante, Avila, Bilbao, Búrgos, Cáceres, Ciudad-Real, 
Córdoba, Jaén, León, Logroño, Lugo, Orense, Santander, 
Sevilla, Soria, Toledo, Vitoria y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e  o p erac io n  es  a EODÉsicAS.— Observac iones me

teorológicas del dia 29 de Abril de 1 865.
A ltu ra  T em -

barom e- peratu- D irec- Fuerza E stado
l n f .  trica  á 0° ra  en E stado
LUXiA- y al n i- grados cion del del del

ver del cen te - . . de la  m ar.L I D I E S ,  m ar en gj m a .  y i e n t o . T i e n t o . cíalo,
m ilím e- ies 

tros.

B i l b a o  alaS9 .n A  758,9 21,0 N. E . . Brisa. N u bes... T ranq .1
Oviedo id . 758,9 17,6 Este . .  V ien .* |C á>i  cub. »
Cor uña id . 756,2 16,1 S. O . . C a lm a  Cubierto. Bella.
S a n  ti.* id . 758,1 15,4 S u r . . .  Idean.! Idem.. . .  »
Oporto icA» 759,3 16,3 ,S. í5. O V ien.#jldem .. .. Bella.

Lisboa id. 758,7 14,6 S. O ..  V.®fte N ubes... Picada.
Badajozid. 756,7 20,0 S u r . . .  Vien.® Idem   »
San F.# á

las 8 m.*. 762,7 17,7 S. O ..  Brisa. Id e m .. ..  De leva.
Sev.* á las

9 mañ.*. 762,4 17,8 O este. Calma L lu v ia ... *
Tarifa id 761,5 18,9 S. 0 . . .  Brisa. Cási cub. Tranq.*
A lie .id .. .  760,9 23,4 N. O .. Vien.* Cási d.® . Idem.
Murcia id. 761,9 20,0 O.N. O Brisa. Despej.*. »
Valenc. id. 761,1 20,2 S. O . .  Vien.® Id e m ....  »
Barcel.* id 758,2 16,5 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id . 755,5 19,0 N. O .. Idem Despej.*. »
Soria id . .  755,9 14,3 S. O . . Calma N ubes... »
Búrgos id. 762,9 H ,5 Idem .. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 761,4 14,0 Idem .. Idem. Cási cub. »
Sal.* i d . . .  759,5 15,0 O este. Calma N u b es ... »
M adrid id . 761,5 i 1,7 S. S. O Brisa. Cub.,Ilu. »
Cd-Realid. 764,9 16,0 O este. Vien.® Idem . . .  »
A lb . id . . .  761,0 16,0 S u r . . .  Idem . N u bes... »
Brest á las8 mañ.*. 756,9 14,5 N. E ..  Brisa. Celajes. . Bella.
Bayona id 758,0 17,0 O este . Idem . Lluvioso. Picada.
Mars.* id. 759,6 15,9 N. E. . Idem . Despej,®. En cal.*
Palm. 26 á

las 9 m .‘ 769,0 18,5 Este. . ídem . N u bes... Tranq.*
Idem 2 7id  767,3 20,0 Idem .. ídem . Cási d.*.. ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Abril de 1865 á las siete de la m a ña na .

Baróm etro _  , n -en m ilím e- T em peralu - Dirección ESTADO
LOCALIDADES. tros á  0o y ra  en  grados delal n ive l del , DEL CIELO.m ar centígrados, v ien to .

S .P e te rsb u rg o . 761,5 —5°,9 N.............. Nubes.
Stokolm o  » » » »
C openhague... » » » »
V ie n a ... . .  • . • 765,4 10’,7 Calma.. Cási despeja.
Leipzig   * » » »B erna.................  768,5 9°,8 S. E . . .  Sereno.
G reen w ich .. . .  768,3 7®,8 N. E . .  Nubes.
B ruselas............  767,5 12*.4 N. N. E. Sereno.
D unquerque. . 766,7 7°,0 N. E . . .  Cubierto.
P arís ...................  766,0 15°,5 E. N. E. Despejado.
B urdeos  764,8 15*,6 S. E . . . .  Idem.
L yon. . 769,8 15°,3 E Idem.
T u r in ....................  768,5 13°,0 S. O . . .  Sereno.
F l o r e n c i a . . . . .  766,7 13*,5 S. O . . .  »
R om a..................... 767,5 12°,0 N. O . . .  Despejado.
N ápoles  767,9 13°,5 E .. .  . . .  Nubes.

I Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo siguienle :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOT.

11.296 arrobas de trigo.
1.383 idem de harina.
7.529 idem de carbón.

116 v a cas , que com ponen 51.862 libras de peso.
315 ca rn ero s, que hacen 8.278 id. id.
179 co rderos, que hacen 5.484 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á  26 cuartos lib ra .
Idem de carn ero , de 22 á  26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á  98 rs. a rroba , y  de 42 á  51 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 a 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á  144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á  66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 11 á  13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro ba , y de 16 á  22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a r ro b a ,y  de 10 á 14 cu arto s  libra* 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rrob a , y de 40 á  14 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
C eb ad a , de 27 á  28 rs . fanega.
A lg arro b a , á  32 rs . id.
T rig o  v e n d id o ................ 4 597 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id .

Precio m áxim o..............  49.
Idem  m ín im o................... 45
Idem  m edio .....................  46,61.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 29 de Abril de 4 865. El A lcalde-C orreg i

dor , José Ossorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de Abril de 1865 á las tres de la tarde

FONEOS PÚBLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 46 00. 
Idem del 3 por 100 diferido , id., 40*50; á plazo , 40-95 

80 y 70 fin próx. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado, 21-15.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

em isión de 1.® de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id. 83-75. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 84-00 d. 
ídem de 1.* de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  publi

cado, 85*00.
Idem d e lC an a l de I s a b e l I I , de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

anual, p rim era emisión, no publicado, 102-00 d.
Idem  id. id. de la segunda emisión, id., 10 4-50 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones d« fe rro 

ca rriles , publicado, 78-20 y 10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 131-00 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A icaráz , idem, 

70 d.
Obligaciones hipo tecarias, tercera série , con 3 por 100 

de interés a n u a l, p ub licad o , 35-00.
CAMBIOS.

L ondres á  90 dias fech a, 48-50 d.
París á  8 dias v is ta , 5-03 p.

Plazas del reino.

D a5o. Beneficio. D&fio. B eneficíe

Albacete. . . .  par. 3 Lugo  » *
Álicante  » 2d . M á la g a ... .  » 2
Alm ería  » $4 M u r c ia . . . .  » 1 d.
Avila  Jí » O r e n s e . . . .  » yÉ
B adajo z ... . » */ d. Oviedo  » 1 d.
B a rce lo n a ... * 2 P alencia ... » 1 d.
Bilbao  3 i d .  P am plona. 3 1 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C áceres  » y. Salam anca. 3 y
C á d i z . . . . . . .  1 ^  » San Sebas-
Castellon___  3 ».............. tian .......  » 1 }4d.
C iudad-lleal. » 1 y% d. S an tander. x 2 d.
Córdoba  /> % d, S an tiago ... 3 »
C oruña  » J^d. Segovia  par. »
C uenca  » * S e v i l l a . . . .  » 2 d.
G erona  * » Soria  p a rd .  »
G ranada  » 1 d. Tarragona . » 1
Guadalajara.. » V% T eruel  » »
Iluelva  » * Toledo  p a r. 3
Huesca  » * V a len c ia ... » % y  d.
Jaén ....................  » 1 /% Valladolid.. 3 3
León................ » Vi Vitoria....... 3 1 J4 d .
L érida  » * Z a m o r a . . .  3 y  d,
Logroño  » 1 y  Zaragoza. . 3 i y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Abril.— Interior, 41-30. — Diferida, 39- 65. 
Á m sterdam  26 de A bril.—In terio r, 42 */%.— Diferida, 40 
Londres 26 de A bril.—Consolidados, 90 %

Paris 27 de Abril. — In terio r españo l, 42 — D iferi
do ,4 0  y .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.— F un
ción extraordinaria y  últim a de la presente tem porada, á  
beneficio de la señora Rosina P en co .— Prim era re p re 
sentación de la ópera en tres actos titulada Poliuto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Las capas.— Baile.— E l mudo por compromiso.

A las ocho y  media de la noche .— El toison roto.— Bai
le.— La cabeza á pájaros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy domingo da principio a 
sus funciones la compañía dram ática italiana á cuyo fren 
te se encuentra la em inente actriz señorita C iv ili, ponien - 
do en escena el dram a en cinco actos titulado La dama 
de las camelias.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro  de la tarde.— 
Los pavos reales.— Buena boda.— El cuerpo del delito.

A las ocho y  media de la noche. — Los filibusteros.
T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro y  media de la tarde.— 

Ultima y definitiva representación por el profesor h ú n 
garo Mr. Velle.

A las ocho y media de la noche .— De Salamanca á Ma
drid , zarzuela nueva en tres actos.

* T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde y ocho y media de la noche. — Amor fino y amor 
basto, comedia nueva de mágia en tres actos.


